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SIGLAS Y GLOSARIO 

 
SIGLAS  
 

PAA Plan Anual de Adquisiciones 

SECOP I Servicio Electrónico de Contratación Pública – Versión I 

SECOP II Servicio Electrónico de Contratación Pública – Versión II 

SDS Secretaria Distrital de Salud 

FFDS Fondo Financiero Distrital de Salud  

UNSPSC Clasificador de Bienes y Servicios – Codificación de las Naciones Unidas.  

 
GLOSARIO – Decreto 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.1.1.3.1) 
 

Colombia Compra Eficiente Es La Agencia Nacional de Contratación Pública creada 
por medio del Decreto – Ley 4170 de 2011 

Documentos del proceso Son: 
- Estudios y documentos previos 
- Aviso de Convocatoria 
- Los pliegos de condiciones o la invitación 
- Adendas 
- La oferta 
- Informe de evaluación 
- El contrato 
- Acta de inicio 
- Informes 
- Modificaciones 
- Anexos técnicos 
- Cualquier otro documento expedido por la Entidad 

durante el Proceso de Contratación 

PAA Es el plan general de compras al que se refiere el artículo 
74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que 
se refiere la Ley Anual de Presupuesto. 

Proceso de Contratación Es el conjunto de actos y actividades, y en secuencia, 
adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación 
hasta el vencimiento de las garantías de calidad, 
estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de 
disposición final o recuperación ambiental de las obras o 
bienes o el vencimiento del plazo, lo que ocurra más 
tarde.  

Riesgo Es un evento que pueda generar efectos adversos y de 
distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso 
de Contratación o en la ejecución de un contrato.  

Adendas Documento por medio del cual la Entidad Estatal 
modifica los pliegos de condiciones 

Cronograma Documentos en el cual la Entidad Estatal establece las 
fechas, horas y plazos para las actividades propias del 
Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben 
llevarse a cabo.  
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AUDITORIA A LA GESTIÓN CONTRACTUAL CON ENFASIS EN RIESGOS 

PARTE II (ALCANCE DE AUDITORIA) 
 

“Uno de los temas claves para el adecuado desarrollo de la gestión pública, que 
además resulta transversal para toda la función estatal, en la medida en que 

concreta los objetivos, metas, planes, proyectos y programas que se implementan 
…, es el de la gestión contractual del Estado” 

(Procuraduría General de la Nación) 

1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA. 

 
Evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable a la gestión contractual 
(precontractual, contractual y post-contractual) que resulten de las distintas modalidades de 
selección (no se incluyen contratos suscritos debido a la declaratoria de Urgencia Manifiesta 
producto de la PANDEMIA por SARS COV/2 – COVID19) 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA. 

 

2.1. Verificar los controles implementados por el proceso de gestión contractual para 
minimizar los riesgos de gestión y corrupción asociados a este; en el marco de los 
lineamientos del DAFP, Colombia Compra Eficiente y la Dirección de Planeación 
Institucional y Calidad.   
 

2.2. Verificar la identificación, asignación y tratamiento de los riesgos de los procesos de 
selección que se surten al interior de la SDS-FFDS de acuerdo a lo establecido en 
la Ley, los lineamientos impartidos por Colombia Compra Eficiente y el proceso de 
gestión contractual.  
 

2.3. Verificar la escogencia de la Modalidad de Selección, tipología de contrato y 
documentos previos acorde a lo establecido en la normatividad legal vigente. 
 

2.4. Verificar la selección objetiva del proponente y la oferta más favorable, atendiendo 
a las condiciones establecidas en los Pliegos de Condiciones y Condiciones 
Generales.  
 

2.5.  Verificar la liquidación y/o Resolución de perdida de competencia de los procesos 
que ya se han terminado, acorde a lo establecido en la normatividad legal vigente.  
 

 ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 
 
Con memorando RAD. 2021IE8005 de fecha 23 de marzo de 2021, se informó a la 
Subdirección de Contratación, la ampliación del alcance de la auditoria, así: 
 

“Se verificarán a través de muestra procesos de selección (distintos a la contratación 
directa – Convenios Interadministrativos y Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión) tramitados durante la vigencia 2020 y 2021. 
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Se evaluará el trámite de la etapa precontractual – selección del contratista” 

 
Desde: Inicia desde la etapa de planeación (estudios previos)  
 
Hasta: La adjudicación o declaratoria de desierto del proceso de selección.  
 
Periodo a evaluar:  01 de enero de 2020 al 30 de marzo de 2021. 
 
Nota: Se aclara que se podrá evaluar la gestión antes o después del periodo establecido a 
criterio del equipo auditor. 
 

3. CRITERIOS DE AUDITORÍA. 

 

3.1. Generales:  
 

3.1.1. Para el desarrollo de la Auditoría se tendrá en cuenta el marco normativo aplicable 
a la gestión contractual, los principios de la función administrativa, principios de la 
contratación, el conjunto de procedimientos, políticas y controles establecidos para 
tal fin.  
 

3.1.2. Revisión del Plan de Trabajo aplicado en las líneas de defensa adoptadas teniendo 
en cuenta el esquema general y su interacción para la mitigación, control y 
tratamiento en general del riesgo.  

 
Modelo de las Tres Líneas de Defensa 
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3.2. Especificos: El desarrollo de la presente auditoria se realizara a traves de muestra 
selectiva para llevar a cabo la verificación de la documentación que reposa en los 
expdientes contractuals y en las plataformas del SECOP I y SECOP II y entrevistas.  

4. MARCO LEGAL. 

 
En términos generales, las competencias normativas a evaluar y que enmarcan el 
desarrollo de la auditoría se encuentran contenidas fundamentalmente en: 
 

4.1. Constitución Política de Colombia. Artículos 116, 209, 269 y demás que le 
apliquen. 

4.2. Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.”  

4.3. Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública” 

4.4. Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones” 

4.5. Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contracción con recursos Públicos” 

4.6. Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública”  

4.7. Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo” 

4.8. Decreto 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y tramites innecesarios existentes en la 
Administración Pública”  

4.9. Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional 

4.10. Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de la Función Pública” 

4.11. Decreto Distrital 507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C.”.  

4.12. Circular Externa No. 1 de 2019 – Colombia Compra Eficiente “Obligatoriedad del 
uso del SECOP II en el 2020” 

4.13. Circular 1 de 2020 – Secretaria Jurídica Distrital “Obligatoriedad del SECOP II para 
entidades del Distrito en el 2020” 

4.14. Circular 020 de 2019 – Secretaria Distrital de Salud “Lineamientos buenas prácticas 
en la gestión contractual” 

4.15. Manual de Contratación de la Secretaria Distrital de Salud – Fondo Financiero 
Distrital de Salud 

4.16. Lineamiento para la Supervisión e Interventoría de contratos o convenios.  

5. METODOLOGÍA UTILIZADA. 

 

5.1. Se aplicó la metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar)  
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5.2. La presente auditoria tiene un enfoque basado en riesgos.  
 

5.3. Suscripción de actas, por cada reunión y/o mesa de trabajo que se llevó a cabo y la 
cual contiene de manera general los temas tratados y compromisos generados.  

 

5.4. Es responsabilidad de cada líder de proceso el suministro y contenido (veraz, 
completo) de la información base del análisis de la gestión documental de la SDS-
FFDS. La responsabilidad de la Oficina de Control Interno se circunscribe a producir 
un informe objetivo e independiente contentivo de los resultados de la auditoría 
ejecutada; las pruebas, procedimientos y análisis de la auditoría se practican de 
acuerdo con las normas legales vigentes de auditoría y las políticas y 
procedimientos formulados para el proceso de Evaluación y Mejoramiento 
Continuo/Oficina de Control Interno. 
 

5.5. No se permitirá evidencias posteriores al termino otorgado para presentar las 
observaciones al Informe Preliminar, de no presentarse observaciones y/o no 
asistencia a la Mesa de Cierre (sin haberse presentado observaciones), se 
entenderá que se aceptan las No Conformidades y Acciones Para Abordar Riesgos.  

 

5.6. No Conformidades y Acciones para Abordar el Riesgo:  
Resultado de la verificación y análisis a través de la documentación aportada y las 
mesas de trabajo se identifica el incumplimiento de un requisito legal, así como las 
posibles debilidades y su exposición a la materialización del riesgo.  

 

6. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DE DATOS. 

 

El equipo auditor, de acuerdo con el objeto, alcance y metodología de la presente auditoria, 
realizó análisis con el fin de verificar y evaluar el cumplimiento de los principios, 
normatividad vigente y aplicable a la gestión contractual (precontractual, contractual y post 
– contractual), el cual arrojó los siguientes resultados: 
 

INFORME PARTE II ALCANCE DE LA AUDITORIA 
 

6.1. TRANSVERSALIDAD DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL Y LINEAS DE 
DEFENSA EN LA GESTIÓN DEL RIESGO DE CONTRATACIÓN 

 

La gestión contractual en la SDS-FFDS debe ser analizada desde una óptica de 
transversalidad, teniendo en cuenta que la contratación está directamente asociada a la 
satisfacción del interés general, así las cosas, durante su desarrollo a través de sus distintas 
etapas (precontractual, contractual y post contractual) abarca todos los procesos que de 
acuerdo a las funciones y competencias atribuidas requieren adquirir bienes, servicios y 
obras para el desarrollo de su misionalidad.   
De acuerdo a las responsabilidades asignadas a las Dependencias que generan las 
necesidades de contratación, estas se encuentran dentro de la primera línea de defensa, 
teniendo asignados la responsabilidad de: 
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- Definir los requerimientos de la contratación. 
- Identificar la necesidad del contrato a celebrar. 
- Los recursos presupuestales disponibles. 
- Conocer el mercado 
- Elaboración y alcance de los estudios previos (estructurar el contenido 

técnico, económico y jurídico) 
- Análisis y definición de los riesgos involucrados en la contratación.  

 
Por otro lado, la Subdirección de Contratación se encuentra dentro de la segunda línea de 
defensa pues tiene atribuida las competencias específicas a la gestión contractual, en lo 
que respecta a la revisión, acompañamiento y asesoría en la estructuración de estudios 
previos como segunda línea de defensa y la responsabilidad de tramitar el proceso de 
selección acorde a la normatividad vigente como primera línea de defensa en lo que 
corresponde al trámite del proceso de selección y la administración de la plataforma del 
SECOP II.  
 
Lo anterior en desarrollo y aplicación del principio de planeación, transparencia, economía 
y responsabilidad.  
 

6.2. FUNCIONES INHERENTES A LA GESTIÓN CONTRACTUAL: 
 

Corresponde a la Subdirección de Contratación, de acuerdo a las competencias funcionales 
establecidas en el Decreto No 507/2013 “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C”, en su artículo 41 entre 
otras: 
 

- Realizar la gestión contractual de personas naturales y jurídicas para el apoyo de la 
gestión institucional independientemente de la cuantía y su naturaleza, con el fin de 
garantizar que estos se ajusten al marco legal a los planes, programas y proyectos 
de la entidad. 

- Adelantar los procesos de contratación y convenios con las entidades prestadoras 
de servicios de salud, aseguradoras del régimen subsidiado y demás entidades de 
derecho público y privado. 
 

Funciones que a la fecha contribuyen al desarrollo de la contratación dentro de los términos 
de la Ley, los procedimientos y lineamientos establecidos.  
 

6.3. ANÁLISIS DE LOS RIESGOS INHERENTES AL PROCESO DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL   

 
En el lineamiento SDS-PYC-LN-12-V6 y como se enmarca en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, la tercera línea de defesa (Control Interno) “provee aseguramiento 
independiente y objetivo sobre la efectividad del sistema de gestión de riesgos, validando 
que la línea estratégica, la primera y la segunda línea de defensa cumplan con sus 
responsabilidades en la Gestión de Riesgos para el logro en el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y de proceso, así como los riesgos de corrupción”. 
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Para la presente Auditoria se evaluará la gestión del riesgo del proceso de GESTIÓN 
CONTRACTUAL, riesgos que se encuentran identificados en distintos instrumentos dentro 
de los cuales encontramos la MATRIZ DE RIESGOS, razón para la cual se consultó la 
Plataforma de ISOLUCION – Riesgos; tomado como muestra algunos de los riesgos que 
irán siendo analizados a lo largo de este informe.  
 

6.4. MATRIZ DE RIESGOS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION  
 

La Ley 1150 de 2007, en su artículo 4 establece que las entidades Estatales deben “incluir 
la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la 
contratación”. 
 
Entiéndase los riesgos como aquellos eventos que pueden afectar la realización de la 
ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede ser predicha de manera exacta por las 
partes involucradas en el proceso de contratación (DIMITRI N., PIGA, G., SPAGNOLO G., 
Handbook of Procurement. New York: Cambridge University Press, 2006) 
 
De igual manera el Decreto 1582 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.3.1 define al riesgo como 
el “evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los 
objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato”. 
 
Por ende, los riesgos previsibles deben cubrir desde la planeación, hasta el vencimiento de 
su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías y al momento de su 
estructuración deberán incluir entre otros los siguientes aspectos (definidos por Colombia 
Compra Eficiente): 
 

(a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del 
Proceso de Contratación;  

(b) los eventos que alteren la ejecución del contrato;  
(c) el equilibrio económico del contrato;  
(d) la eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda 

satisfacer la necesidad que motivó el Proceso de Contratación; y  
(e) la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien o 

servicio. 
 
Al realizar la evaluación y calificación de cada uno de los riesgos previsibles, la SDS, de 
acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura de los Riesgos en los Procesos 
de Contratación (artículos 2.2.1.1.2.1.1, 2.2.1.2.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015), expedido 
por Colombia Compra Eficiente, debe determinar acciones y/o actividades para: 
 

- Evitar el riesgo. 
- Transferir el riesgo 
- Acepar el riesgo. 
- Reducir la probabilidad de ocurrencia 
- Reducir las consecuencias o el impacto del riesgo 

 
El proceso de gestión contractual de la SDS-FFDS, tiene adoptado la matriz de Asignación 
y Distribución de Riesgos propuesta por Colombia Compra Eficiente.  
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De los procesos que se revisaron dentro de la muestra se encontró:  
 

PROCESO ANALISIS Y OBSERVACIONES 

FFDS-LP-
001-2021 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos.  

FFDS-LP-
002-2020  

 
 
Una vez verificado el Portal del Secop II, no se evidencio la Matriz de Asignación 
y Distribución de Riesgos para el proceso de licitación pública. 
 

 
 
 
En el cronograma se establece el momento (audiencia de asignación de 
riesgos), con lo que se da cumplimiento a lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del decreto 1082 
de 2015, sin embargo, no se encontró evidencia de la AUDIENCIA VIRTUAL DE 
REVISIÓN DE RIESGOS, lo cual va en contravía del principio de publicidad 
y transparencia en la contratación.   
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FFDS-LP-
001-2020  
CANCELADO  

 
De la revisión a la Matriz de Asignación y Distribución de los Riesgos, en el caso 
específico del riesgo No. 5, se evidencio que para su tratamiento una acción que 
no se encuentra inmersa en los Pliegos de Condiciones, por tal razón, el mismo 
no tuvo acciones o actividades para responder ante dicho evento y con ello evitar 
o reducir el riesgo. 
 
 

 
 
De la revisión a la Matriz de Asignación y Distribución de los Riesgos, en el caso 
específico del riesgo No. 8, se evidencio que no se establece un tratamiento 
para responder ante dicho evento, ya sea para mitigarlo, transferirlo, aceptarlo, 
evitarlo o reducirlo; pues debe tenerse presente que en la Matriz se deben de 
incluir aquellos riesgos previsibles que puedan ser tratados. (Ver Guía de 
Riesgos Previsibles Contractuales – Veeduría Distrital) 
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FFDS-CMA-
001-2021 

 
 
De la verificación a la descripción del riesgo No 3, se evidencia el uso del término 
“verificar” cuando lo que buscar es establecer ¿Qué puede pasar? y ¿Cómo 
puede ocurrir?  
 

 
De la verificación, se evidenció que la descripción y consecuencias del Riesgo 
No 5, no son claros, en el entendido que la modalidad de selección del 
contratista es el “Concurso de Méritos” y en los Pliegos de Condiciones, se 
establecen los términos y plazos para la presentación de propuestas y los 
documentos que le son exigidos.  
 

 
Para el riesgo No. 6, se evidencio que no se realizó de manera adecuada la 
asignación del responsable de la aplicación del tratamiento, teniendo en cuenta 
que quien verifica los antecedentes en el Concurso de Méritos es el Comité 
Evaluador (componente Jurídico) 

FFDS-CMA-
002-2020  

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 
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FFDS-CMA-
001-2020  

 
De la verificación, se encontró que la identificación de los riesgos No. 1, 2 y 3 
no están acorde al objeto y obligaciones contractual, teniendo en cuenta que 
este es una Consultoría y no incluyen actividades de mantenimiento, reparación 
o entrega de bienes muebles.  

FFDS-SAMC-
003-2021  

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-SAMC-
001-2021  

 
Es importante en aras de garantizar la consulta de los documentos 
contractuales, que estos se carguen de manera completa y estos sean legibles.  

FFDS-SAMC-
002-2021 

 
Una vez verificada la Matriz, se evidencio que la asignación del responsable de 
implementar el tratamiento de los riesgos No. 2, 3, 4, 5 y 6 no se realizó de 
manera adecuada, en el entendido que en la descripción del tratamiento se 
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relaciona a la “Entidad”, razón por la cual obedece al contratante y podrá estar 
compartido con el contratista.  

FFDS-SAMC-
008-2020  

 
De la revisión de la matriz de riesgo, se evidencia la descripción de un riesgo 
que no corresponde a la modalidad de selección ni a la tipología del contrato, 
entendido que es un proceso de selección abreviada de menor cuantía y no se 
celebra un convenio interadministrativo.  

FFDS-SAMC-
006-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-SAMC-
005-2020  
CANCELADO 

 
 
De la verificación realizada por el equipo auditor, se evidenció que el Riesgo 
No 1 no procedería teniendo en cuenta que es un proceso a todo costo. 
 

 

FFDS-SAMC-
003-2020  

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-SAMC-
004-2020 
CANCELADO 

FFDS-SAMC-
002-2020 
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FFDS-MC-
001-2021 

 
De la verificación realizada, se evidenció para los riesgos No. 2, 3 y 4 se incluyó 
una imprecisión al establecer “Pliego de Condiciones”, cuando en el proceso de 
mínima cuantía se habla de “Invitación Publica” y/o “Condiciones Generales”.  
 

 
 
El tratamiento del Riesgo No. 9, es impreciso al incluir la figura de “Interventoría”, 
cuando en el numeral 12 de los estudios previos se establece es la figura de 
“Supervisión” 

FFDS-MC-
048-2020- 
CANCELADO  

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
049-2020 

FFDS-MC-
047-2020 

FFDS-MC-
042-2020 
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Una vez verificado, se evidenció que la identificación y clasificación del riesgo 
No 1, no es acorde con sus consecuencias y tratamiento, pues estos se 
enmarcan en la etapa precontractual.  
 
Para el caso del monitoreo de los riesgos No 1 y 2, estos deben estar acorde 
con la fecha de inicio y finalización del tratamiento, pues durante la etapa de 
planeación n se tiene previstos informes.  

FFDS-MC-
046-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
045-2020 

 
 
De la revisión, se encuentra que el riesgo No. 1, no es adecuado a este proceso, 
teniendo en cuenta que es un suministro (no lleva obra).  

 
El tratamiento establecido para el riesgo No. 2 de “Participar en Audiencias de 
Riesgos del proceso de Selección, no es adecuado, teniendo en cuenta que la 
norma no establece esta audiencia para los procesos de Mínima Cuantía 
(artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015).  
 

 
De la verificación al riesgo No. 5, se observa que su tratamiento es impreciso al 
incluir la figura de “Interventoría”, cuando en el numeral 13 de los Estudios 
Previos, se establece que el contrato será objeto de “Supervisión” 
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FFDS-MC-
041-2020 
CANCELADO  

 
 
Una vez verificado, se evidenció que la identificación y clasificación del riesgo 
No 1, no es acorde con sus consecuencias y tratamiento, pues estos se 
enmarcan en la etapa precontractual.  
 
Para el caso del monitoreo de los riesgos No 1 y 2, estos deben estar acorde 
con la fecha de inicio y finalización del tratamiento, pues durante la etapa de 
planeación no se tiene previstos informes. 

FFDS-MC-
043-2020 

 
 

 
 
Se observa que la descripción de los Riesgos No. 5 y 9, no establece ¿Qué 
puede pasar? y ¿Cómo puede ocurrir? 
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El tratamiento establecido para el riesgo No. 3 de “Participar en Audiencias de 
Riesgos del proceso de Selección, no es adecuado, teniendo en cuenta que la 
norma no establece esta audiencia para los procesos de Mínima Cuantía 
(artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015).  

FFDS-MC-
037-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
029-2020 
CANCELADO  

FFDS-MC-
034-2020 

FFDS-MC-
044-2020 

 
 
De la verificación realizada por el equipo auditor, para el Riesgo No. 4, se 
observa que este no procede, teniendo en cuenta que es un contrato objeto de 
“supervisión” y no de “Interventoría” 
 

 
 
Para el riesgo No.9, la asignación de responsabilidades se debe ajustar a la 
actividad a desarrollar.  
 
De la verificación al riesgo No. 12 y 13, se observa que su tratamiento es 
impreciso al incluir la figura de “Interventoría”, cuando en el numeral 13 de los 
Estudios Previos, se establece que el contrato será objeto de “Supervisión” 
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FFDS-MC-
039-2020 

 
 
De la revisión adelantada, se encontró que el monitoreo del Riesgo No. 2 debe 
estar acorde con la fecha de inicio y finalización del tratamiento, pues durante la 
etapa de planeación no se tiene previstos informes.  
 

 
El tratamiento del riesgo No. 4 es impreciso, teniendo en cuenta que la 
adquisición es de programas, equipos y elementos tecnológicos.  

FFDS-MC-
038-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
033-2020 

 
 
El tratamiento del riesgo No. 1, no es adecuado teniendo en cuenta que en la 
Plataforma del SECOP II se aprueba el contrato y de manera posterior se 
suscribe la póliza y esta es cargada en la misma para su aprobación.  
 
Nota: Con el uso de la Plataforma del SECOP II al ser transaccional todos y 
cada uno de los tramites se surten en la misma, y uno de ellos es la aprobación 
(firma) del contrato por las partes (proveedor y comprador), debiendo de manera 
posterior, el proveedor gestionar las garantías y enviarlas al Secop II para su 
aprobación.  



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

FFDS-MC-
036-2020 

 
Las consecuencias del riesgo No. 4 y 5 no es adecuado, teniendo en cuenta que 
las adquisiciones son de chaquetas, lo cual no afecta la operación del sistema 
de radio comunicaciones.  

FFDS-MC-
031-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
035-2020 

FFDS-MC-
040-2020 

FFDS-MC-
028-2020 
CANCELADO  

FFDS-MC-
032-2020 

 
 
Una vez verificado, se evidenció que la identificación y clasificación del riesgo 
No 1, no es acorde con sus consecuencias y tratamiento, pues estos se 
enmarcan en la etapa precontractual.  
 

La descripción del riesgo No. 1 no describe ¿Qué puede pasar? y ¿Cómo puede 
ocurrir? 
 
Para el caso del monitoreo de los riesgos No 1 y 2, estos deben estar acorde 
con la fecha de inicio y finalización del tratamiento, pues durante la etapa de 
planeación n se tiene previstos informes. 
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El tratamiento del riesgo No. 4 es impreciso, teniendo en cuenta que la 
adquisición es de servicios, elementos y accesorio tecnológicos.  

FFDS-MC-
030-2020 

 
 
Una vez verificada la Matriz, se evidencio que la asignación del responsable de 
implementar el tratamiento de los riesgos No. 2, 3, 4, 5 y 6 no se realizó de 
manera adecuada, en el entendido que en la descripción del tratamiento se 
relaciona a la “Entidad”, razón por la cual obedece al contratante y podrá estar 
compartido con el contratista. 

FFDS-MC-
027-2020 
CANCELADO  

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
025-2020 
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De la revisión de la matriz, se encontró imprecisión en las consecuencias de los 
riesgos No. 5 y 6, teniendo en cuenta que es un contrato de consultoría y no 
lleva obligación de instalación de equipos.  

FFDS-MC-
024-2020 
CANCELADO  El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 

asignación y distribución de riesgos. 
FFDS-MC-
026-2020 

FFDS-MC-
022-2020 

Se encontró que la Matriz de Riesgos no fue publicada con la debida oportunidad 
(artículo 2.2.1.1.1.7.1) en tanto se publicó por observación de un proponente, lo 
cual desconoce el principio de oportunidad.   

FFDS-MC-
023-2020 
CANCELADO  El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 

asignación y distribución de riesgos. FFDS-MC-
021.-2020 
CANCELADO  

FFDS-MC-
020-2020 

 
De la verificación realizada, se observa que los riesgos No. 1 y 2 no son 
adecuados a la tipología del contrato, su objeto y obligaciones.  

FFDS-MC-
019-2020 El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 

asignación y distribución de riesgos. FFDS-MC-
013-2020 
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FFDS-MC-
014-2020 

 
 
Una vez verificada la Matriz, se evidencio que la asignación del responsable de 
implementar el tratamiento de los riesgos No. 2, 3, 4, 5 y 6 no se realizó de 
manera adecuada, en el entendido que en la descripción del tratamiento se 
relaciona a la “Entidad”, razón por la cual obedece al contratante y podrá estar 
compartido con el contratista. 

FFDS-MC-
016-2020 El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 

asignación y distribución de riesgos. FFDS-MC-
017-2020 

FFDS-MC-
018-2020 

 
Se observa que las consecuencias del riesgo No 1 deben estar enmarcadas en 
todas aquellas circunstancias que puedan afectar la correcta ejecución del 
contrato.  

FFDS-MC-
015-2020 
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Una vez verificada la Matriz, se evidencio que la asignación del responsable de 
implementar el tratamiento de los riesgos No. 2, 3, 4, 5 y 6 no se realizó de 
manera adecuada, en el entendido que en la descripción del tratamiento se 
relaciona a la “Entidad”, razón por la cual obedece al contratante y podrá estar 
compartido con el contratista. 

FFDS-MC-
011-2020 

Una vez verificada la Matriz, se evidencio que la asignación del responsable de 
implementar el tratamiento del riesgo No. 2 no se realizó de manera adecuada, 
en el entendido que en la descripción del tratamiento se relaciona a la “Entidad”, 
razón por la cual obedece al contratante y podrá estar compartido con el 
contratista 

FFDS-MC-
004-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
012-2020 

FFDS-MC-
002-2020 

FFDS-MC-
007-2020 

FFDS-MC-
003-2020 

 
 
Una vez verificada la Matriz, se evidencio que la asignación del responsable de 
implementar el tratamiento de los riesgos No. 2, 3, 4, 5 y 6 no se realizó de 
manera adecuada, en el entendido que en la descripción del tratamiento se 
relaciona a la “Entidad”, razón por la cual obedece al contratante y podrá estar 
compartido con el contratista. 

FFDS-MC-
0010-2020 

El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
005-2020 

 
 
El equipo auditor no encontró observaciones a la matriz de estimación, 
asignación y distribución de riesgos. 

FFDS-MC-
008-2020 
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FFDS-MC-
009-2020 

FFDS-MC-
001-2020 

FFDS-MC-
006-2020 

FFDS-SAMC-
001-2020  

FFDS-SASI-
004-2020  

FFDS-SASI-
005-2020  

FFDS-SASI-
002-2020  

FFDS-SASI-
001-2020  

 
Así las cosas, se pudo evidenciar que la Matriz de Riesgos usada por los distintos procesos 
que generan necesidad de contratación, no tienen en cuenta la tipología del contrato, la 
modalidad de selección, se determinan riesgos imprevisibles (desastres de la naturaleza 
que no tienen una probabilidad de previsibilidad), no se asignan los responsables acordes 
a su tratamiento, se describen los riesgos de manera incomprensible, etc.  
 
Por lo anterior se hace necesario que la matriz de riesgos previsibles sea elaborada para 

cada proceso y se analice su objeto, alcance, valor, forma de pago, obligaciones, 

especificaciones técnicas con el fin de establecer los riesgos que puedan presentarse 

desde su planeación hasta liquidación y con ello poder establecer su tratamiento, 

asignación, responsable de soportarlo y monitoreo.  

Como se pudo se pudo observar, los procesos que generan las necesidades (primera línea 

de defensa) deben reforzar la identificación (analizado desde la planeación, hasta el 

vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), 

tratamiento y monitoreo de sus riesgos atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 

comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolla el proceso contractual para su 

debido control y administración.  

Es importante que el proceso de gestión contractual (segunda línea de defensa) como 
responsable de garantizar que los procedimientos contractuales se ajusten al marco legal, 
refuercen sus controles al momento de revisar los documentos previos - Matriz de Riesgo 
en los procesos, así como reforzar la asesoría a los procesos para su formulación.   
 
La Oficina de Control Interno, en desarrollo del Plan Anual de Auditoria – Vigencia 2020,  
desarrolló la Auditoria de Gestión Contractual con Énfasis en Riesgos con formulación de 
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Plan de Mejoramiento, el cual entre otros se encuentran las acciones identificadas en 
ISOLUCION con los números 2277 (Dirección Administrativa -Subdirección de Bienes y 
Servicios), 2278, 2280 (Dirección de Infraestructura y Tecnología) y 2287 (Subdirección de 
Contratación), las cuales establecen actividades para eliminar la causa raíz de las acciones 
para abordar riesgos derivadas de que “(…) no se han identificado (analizado desde la 
planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de 
garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto 
(riesgos propios, riesgos comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso 
contractual para su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se 
gestionen los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto 
negativo en el desarrollo del proceso y teniendo en cuenta que el proceso de gestión 
contractual (Subdirección de Contratación), como responsable de garantizar que los 
procedimientos contractuales se ajusten al marco legal, debe controlar y reforzar la asesoría 
y revisión de estas matrices, con el fin de evitar una indebida gestión de riesgos 
contractuales. (…)”. 
 
De las acciones propuestas se encontró que algunas no han sido ejecutadas o a pesar de 
haber sido ejecutadas es reiterada su reincidencia (acorde a la verificación que se llevó a 
cabo a las matrices de riesgos); razón por la cual se hace necesario su implementación, 
ejecución y revisión para determinar si son suficientes para la eliminación de su causa raíz 
y el mejoramiento continuo del proceso.  
 

6.5. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y TIPOLOGIA DEL CONTRATO 
 

La Secretaria Distrital de Salud- SDS y el Fondo Financiero Distrital de Salud-FFDS, se 

encuentran sometidos al Estatuto General de Contratación y todas aquellas normas que lo 

reglamentan, al igual que lo establecido en su Manual de Contratación. 

6.5.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

La Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que 

reglamentan la contratación estatal, determina las modalidades de selección así:  

• Licitación Pública: 
“es el procedimiento mediante el cual la Entidad Estatal formula públicamente una 
convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus 
ofertas y seleccione entre ellas la más favorable.”  
Salvo norma especial la licitación pública es la modalidad de selección general, es 
decir se aplica en todos los casos que no tengan otra modalidad asignada. 
 

• Minina Cuantía: 
Es un procedimiento sencillo y rápido para escoger al contratista en la adquisición 
de los bienes, obras y servicios cuyo valor no exceda el diez por ciento de la menor 
cuantía de las Entidades Estatales. 
La modalidad de selección de mínima cuantía es aplicable a todos los objetos de 
contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la 
mínima cuantía de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. 
 
 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

• Contratación directa: 
La contratación directa es un mecanismo de selección del contratista, el cual opera 
en los supuestos enunciados en el numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007. 
 

• Concurso de mérito: 
Bajo esta modalidad, se elige al contratista en razón de la mayor capacidad técnica, 
científica, cultural o artística, con el fin de escoger la persona más idónea para la 
realización 
 del objeto contractual. 
Según la ley 1150 de 2007 “Corresponde a la modalidad prevista para la selección 
de consultores o proyectos”.  
 
Los contratos de consultoría, realizan entre otros estudios necesarios para la 
ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, pre factibilidad o 
factibilidad para programas o proyectos específicos, al igual que las asesorías 
técnicas de coordinación, control y supervisión. 
 

• Selección Abreviada: 
Se utiliza en los casos en que las características del objeto a contratar, las 
circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, 
permitan un proceso simplificado, garantizando siempre la selección objetiva del 
contratista. 
 

Así las cosas y teniendo presente que esta Auditoria solo verifica los procesos de selección 

distintos a la contratación Directa, evidenció: 

El equipo auditor encontró que los Documentos de Pliegos de Condiciones, Condiciones 

Generales, Invitación Publico o el que haga sus veces, suscritos y publicados en el SECOP 

II, entre otros contienen: 

- La descripción técnica del bien o servicio del contrato, identificado entre el 3 y 4 
clasificador de bienes y servicios. 

- La modalidad y su justificación. 
- Los criterios de selección. 
- Factores de desempate. 
- Reglas aplicables a la presentación de la oferta, evaluación y adjudicación. 
- Causas de rechazo de la oferta. 
- Condiciones generales del contrato (plazo, valor, obligaciones, etc.) 
- Riesgos asociados al contrato. 
- Las garantías exigidas. 
- La mención de estar cubiertos por un Acuerdo Comercial.  

 

Así las cosas, se observa la aplicación de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del 

Decreto 1082 de 2015.  

6.5.1.1. Licitación Pública 
 

Para los procesos de Licitación Pública, se observó: 
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- Esta se encuentra ajustada en tanto que el presupuesto estimado es superior a la 

menor cuantía, acorde a lo establecido en la Circular 002 de fecha 13 de enero de 
2020. 

- En los Pliegos de Condiciones se establecieron los requisitos habilitantes técnicos, 
jurídicos y financieros, así como las condiciones de experiencia que deben acreditar 
los proponentes interesados en participar. 

- El factor de selección está enmarcado en la oferta más favorable, atendiendo a la 
ponderación de los elementos de calidad y precio. 

- Los procesos desarrollan dos audiencias. 

 
6.5.1.2. Concurso de Méritos 

 
Para los procesos de Licitación Pública, se observó: 

- Se utilizó para los casos de contratación de consultorías. 
- La Oferta más favorable para la Entidad estaba enmarcada en la experiencia y 

calidades del proponente y su equipo de trabajo. 
 

6.5.1.3. Selección Abreviada 
 

Para los procesos de Licitación Pública, se observó: 

- Se utilizó para llevar a cabo subastas inversas. 
- Esta se encuentra ajustada teniendo en cuenta que el presupuesto estimado es de 

menor cuantía, acorde a lo establecido en la Circular No. 002 del 13 de enero de 
2020.  

 
6.5.1.4. Mínima Cuantía 
 
En el caso de los procesos de Minina Cuantía, se observó: 

- Esta se encuentra ajustada en tanto que el presupuesto estimado no excede el 10% 
de la menor cuantía, acorde a lo establecido en la Circular No. 002 de fecha 13 de 
enero de 2020. (artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015) 

- Los estudios previos se estructuraron conforme los requisitos establecidos en el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

- La Invitación Publica contiene los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.5.2 
del Decreto 1082 de 2015. 

 
6.5.2. TIPOLOGÍA DE CONTRATOS 
 
La Ley 80 de 1993 hace una relación y descripción expresa de contratos nominados, sin 

perjuicio de que la administración pública pueda acudir a contratos del derecho privado o 

contratos producto de la voluntad de los contratantes.; en su artículo 32 se relaciona los 

contratos nominados propios de la administración pública así: 

1.    Prestación de servicios 
2.   Consultaría 
3.   Concesión 
4.   Obra publica 
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5.   Fiducia Publica y Encargo Fiduciario 
 
Otros contratos nominados a los que acude la administración pública son los propios del 

Código Civil y Código de Comercio, como por ejemplo compraventa, comodato, suministro, 

mutuo) 

De la verificación de los procesos de selección, se observó que la tipología de los contratos 

suscritos por el FFDS, son en su gran mayoría los siguientes: 

- Obra 
- Suministro 
- Compraventa 
- Prestación de servicios 
- Consultoría 

 
Por otro lado, el equipo auditor encontró que en los documentos previos del proceso de 

selección que se relaciona a continuación, presentó una imprecisión al momento de 

establecer la tipología del contrato, en el entendido que el objeto del contrato lleva consigo 

actividades de instalación.  

FFDS-
MC-022-
2020 

Compra e instalación de elementos de señalización para dependencias de 
la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia 
 
 

 

 

 

Así las cosas, se deben de reforzar los controles establecidos por el proceso de gestión 

contractual, para que se determine de manera clara el tipo de contrato a celebrar y no dé 

lugar a confusión por ninguno de los intervinientes en el proceso. ACCIÓN PARA 

ABORDAR RIESGOS 
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6.6. ANALISIS PROCESOS CANCELADOS 
 
De la muestra tomada por el equipo auditor (72 procesos contractuales), se evidenció que 

diecisiete (17) procesos fueron cancelados por la SDS-FFDS, teniendo en su gran mayoría 

Actos Administrativo de Declaratoria Desierta bajos las causales establecidas en los 

literales a “No se presentan ofertas” y b “Ninguna de las ofertas resulte admisible en los 

factores habilitantes previstos en la invitación pública”; sin embargo, se encontró que 

algunos no tienen acto administrativo o pronunciamiento frente a no dar continuidad al 

trámite del proceso de selección. 

Verificado los procesos en la Plataforma del SECOP II, se encontró:  

PROCESO ANALISIS Y OBSERVACIONES 

FFDS-LP-
001-2020   

“Contratar las pólizas de seguros requeridas por la secretaría distrital 
de salud - FFDS. (agrupa todas las pólizas de la entidad)”  
 

 
Este proceso fue declarado desierto mediante la Resolución No. 1190 
de fecha 25 de junio de 2020 bajo la causal a “No se presentan ofertas” 

FFDS-
CMA-001-
2021 

Prestar servicios de consultoría brindando asesoría jurídica y financiera 
frente a los procesos contractuales requeridos por la Subsecretaría de 
Planeación y Gestión Sectorial en el análisis de pre factibilidad. 
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Este proceso fue CANCELADO en la plataforma del SECOP II, con 
fundamento en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, el cual se 
encontraba en la etapa de Proyecto de Pliegos de Condiciones.  

FFDS-
CMA-001-
2020  

Consultoría para la modernización de la red contra incendios del centro 
distrital de salud. 
 
Proceso declarado desierto mediante la Resolución No. 1387 de fecha 
22 de julio de 2020, bajo la causal b “ninguna de las ofertas resulte 
admisible en los factores habilitantes previstos en el proceso de 
selección”.   
 
Este proceso tuvo 1 proponente FAST FIRE DE COLOMBIA SAS y de 
la verificación de requisitos habilitantes se concluyó que NO estaba 
habilitado y no subsano dentro del término establecido.  

FFDS-
SAMC-
003-2021 
 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos del FFDS, incluido el suministro de repuestos.  

 
Este proceso (publicado el 26/02/2021) fue CANCELADO por la SDS y 
no se evidencia la razón de su cancelación; sin embargo, el proceso fue 
creado nuevamente y publicado el 24/03/2021. 

FFDS-
SAMC-
006-2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos de la secretaría distrital de salud, incluido el suministro de 
repuestos. 
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De la verificación al SECOP II (comprador) se encontró que el proceso 
fue cancelado, sin establecer su razón; adicional se encuentran 
observaciones que a la fecha no han sido resueltas; es importante 
establecer que en el portal del SECOP II (público) no se estableció 
ningún mensaje que informe a los proveedores la cancelación del 
mismo. RECOMENDACIÓN  

FFDS-
SAMC-
005-2020  
 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de presión de la secretaria distrital de salud incluido el 
suministro de repuestos  
 
De la revisión al portal de contratación, se encontró que el proceso fue 
declarado desierto mediante Resolución 1996 de fecha 21 de octubre de 
2020, bajo la causal b “ninguna de las ofertas resulte admisible en los 
factores habilitantes previstos en el proceso de selección”. 

 

FFDS-
SAMC-
004-2020 
 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
sistemas de ventilación mecánica y aire acondicionado de la secretaría 
distrital de salud y sus sedes en custodia, incluido el suministro de 
repuestos.  
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De la verificación al SECOP II (comprador) se encontró que el proceso 
fue cancelado, sin establecer su razón, el proceso tiene Aviso de 
Convocatoria y se presentaron observaciones al Pliego de Condiciones 
que fueron resueltas por la SDS; adicional se encuentran observaciones 
frente al trámite del proceso que a la fecha no han sido resueltas. 
RECOMENDACION 

FFDS-
SAMC-
002-2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de presión de la secretaria distrital de salud incluido el 
suministro de repuestos. 
 

 
 

 
En el SECOP II (comprador) se evidenció que el proceso a la fecha 
aparece como cancelado; sin embargo, obra un mensaje del FFDS en 
el cual informa a los proveedores que este se encuentra en revisión y 
que próximamente se aperturará, es importante establecer que en el 
portal del SECOP II (público) no se estableció ningún mensaje que 
informe a los proveedores la cancelación del mismo; por lo que se hace 
relevante la necesidad de establecer por parte del proceso de gestión 
contractual, cual es el proceder en estos casos. RECOMENDACIÓN 

FFDS-MC-
048-2020- 

Adquisición de equipos y elementos para el diagnóstico del covid-19 
 
El proceso fue declarado desierto mediante Resolución No. 041 de fecha 
14 de enero de 2021, bajo la causal b “Ninguna de las ofertas resulte 
admisible en los factores habilitantes previstos en la invitación pública”. 
 
De la revisión de la evaluación de los requisitos habilitantes, se encontró 
que los proponentes (3) no se encontraban habilitados:  
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LAB BRAND SAS 

 
 
  

 
 

 

OSCAR ORLANDO HERNANDEZ 

 

 
 
Hay una imprecisión al decir no 
cumple para el documento de 
autorización para presentar 
propuestas, teniendo en cuenta 
que es persona natural. 
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De la verificación realizada a la evaluación de los requisitos 
habilitantes de carácter técnico, se encontró una imprecisión al 
manifestar que “CUMPLE”, con la experiencia cuando no se 
encontraron los documentos que la soportan.  

 

SANITAS 

 
 

 
Verificación estudios de mercado:  
El valor del proceso contractual se determinó con el valor promedio de 
6 cotizaciones allegadas, según estudio previo publicado en la 
plataforma SECOP II. 
 

 

Según lo anterior se ratifica que el valor estimado presupuestal, de 
acuerdo con las cotizaciones allegadas es de $49.183.811 

FFDS-MC-
041-2020 
 

Adquisición plotters para el Fondo Financiero Distrital de Salud-SDS. 
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El proceso fue declarado desierto mediante la Resolución No. 2381 de 
fecha 17 de diciembre de 2020, bajo la causal a “No se presentan 
ofertas”.  
 

Verificación de estudio de mercado: Se determinó el valor del contrato 
con el valor promedio de 3 cotizaciones allegadas 
 

 
 

Una vez verificada la información se ratifica el valor determinado para el 
proceso por un valor de $47.024.508 

FFDS-MC-
029-2020 
 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos de presión de la secretaria distrital de salud incluido el 
suministro de repuestos. 
El proceso fue declarado desierto mediante la resolución No. 2436 de 
fecha 18 de diciembre de 2020, bajo la causal b “Ninguna de las ofertas 
resulte admisible en los factores habilitantes previstos en la invitación 
pública”.  
 

 

 

 
De la verificación realizada por el equipo Auditor, se encontró que los 
proponentes (3) NO CUMPLIERON con los requisitos técnicos después 
del término para subsanar.  

FFDS-MC-
028-2020 
 

Realizar las acciones tendientes al fortalecimiento y seguimiento del 
proceso de intervención de Clima y Cultura Organizacional. 
 
El proceso fue declarado desierto, mediante Resolución No. 2435 de 
fecha 18 de diciembre de 2020, bajo la causal b “Ninguna de las ofertas 
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resulte admisible en los factores habilitantes previstos en la invitación 
pública”. 

RICARDO SAAVEDRA 

 

 
 

Se evidenció que, en la Evaluación Jurídica, se estableció “CUMPLE” en 
la carta de presentación de la propuesta, cuando la relación del proceso 
no corresponde.  
De la verificación realizada por el equipo auditor, se encontró que el 
proponente NO CUMPLIO con los requisitos y estos no fueron 
subsanados.  
 
Verificación de estudio de mercado: Se determinó el valor del contrato 
con el valor promedio de 3 cotizaciones allegadas 
 

 
 
Presupuesto: 58.139.500 
 
Verificación evaluación económica: En la evaluación no se observa 
que se realizará análisis de precios artificialmente bajos, conforme se 
establece en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. NO 
CONFORMIDAD 
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FFDS-MC-
027-2020 
 

Adquisición de licencias de software para el CDEIS del FFDS 
 

 
El proceso fue declarado desierto mediante la Resolución No. 2331 de 
fecha 15 de diciembre de 2020, bajo la causal a “No se presentan 
ofertas”. 
 
Verificación de estudio de mercado: Se determinó el valor del contrato 
con el valor promedio de 3 cotizaciones allegadas 

 
 
Presupuesto: $5.700.000 

FFDS-MC-
024-2020 
 

MENSAJES SMS 

 
El proceso fue declarado desierto mediante la Resolución No. 2331 de 
fecha 15 de diciembre de 2020, bajo la causal a “No se presentan 
ofertas”. 
 
Verificación de estudio de mercado: Se determinó el valor del contrato 
utilizando la fórmula de desviación estándar para 4 cotizaciones 
allegadas. 
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Presupuesto: $17.850.000 

FFDS-MC-
023-2020 
 

Adquirir servicio de prevención de fraude tecnológico y remediación para 
aplicaciones web de la secretaria distrital de salud. 
 
El proceso fue declarado desierto mediante la Resolución No. 2195 de 
fecha 27 de noviembre de 2020, bajo la causal b “Ninguna de las ofertas 
resulte admisible en los factores habilitantes previstos en la invitación 
pública”. 
 
De la verificación a la evaluación de los proponentes (2), se evidenció 
que no cumplían con los requisitos habilitantes. 
 

 
2SECURE SAS 
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LATITUD 

 

 
No aporta la certificación  
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Lattitud presenta observaciones las cuales son consideradas 
extemporáneas (25/11/2020), pese a que en el cronograma se 
encuentran dentro del término establecido para presentar observaciones  
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Verificación de estudio de mercado: El proceso determino el valor del 
contrato con el valor promedio de 3 cotizaciones allegadas 
 

 
Presupuesto: $69.361.609 

FFDS-MC-
021.-2020 
 

EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES 
 
El proceso fue declarado desierto mediante Resolución No. 2156 de 
fecha 23 de noviembre de 2020, bajo la causal b “Ninguna de las ofertas 
resulte admisible en los factores habilitantes previstos las condiciones 
generales adicionales”. 
 
Verificación de estudio de mercado: El proceso estimó el valor del 

contrato con el valor promedio de las 3 cotizaciones allegadas 

De acuerdo con las cotizaciones recibidas se sugiere al proceso en 

estos casos donde se evidencia que las empresas que participaron en 

el estudio de mercado no cuentan con todos los servicios abrirlo a 

convenios para prestar el servicio  
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Presupuesto: $55.138.460 

FFDS-
SASI-001-
2020 

Adquirir elementos y equipos que permitan la descontaminación masiva, 
limpieza higiénica de personas, su posterior aislamiento y transporte 
frente a los incidentes de individuos que han estado en contacto con 
productos biológicos peligrosos.  
 
El proceso fue declarado desierto mediante Resolución No. 1348 de 
fecha 17 de julio de 2020, bajo la causal b “Ninguna de las ofertas resulte 
admisible en los factores habilitantes previstos las condiciones 
generales adicionales”. 
 
Se verifico la evaluación de los proponentes (3), encontrando:  
 

DOBOCOL SAS 

 
 
En la Evaluación Jurídica, se 
especificó que No Cumple, 
porque el documento no se 
encuentra en firme; situación 
confusa teniendo en cuenta los 
requisitos establecidos en el 
numeral 4.3.2 de Documento de 
Condiciones generales 
Adicionales. NO CONFORMIDAD  

 

 
Encuentra el equipo auditor, que 
en la evaluación Jurídica se 
determinó que el proponente No 
cumplía con la Carta de 
Presentación de la Propuesta, por 
no estar en el Formato 
establecido por la Entidad, pese a 
que en Mesa de Trabajo se 
manifestó por parte de la 
Subdirección de Contratación que 
el formato es una guía y no es una 
causal para no habilitar al 
proponente en este requisito, lo 
mismo se determinó para el 
formato Compromiso 
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Anticorrupción. NO 
CONFORMIDAD  
 
Se corrobora que la carta de 
presentación no corresponde al 
proceso que se tramitaba.  

 
 

 
De los procesos cancelados, se logró evidenciar que los declarados desiertos estuvieron 

sustentados en que los proponentes no cumplían con las condiciones mínimas establecidas 

en los Pliegos de Condiciones o no se presentaban ofertas, lo que hace necesario se 

revisen el valor estimado del contrato, los factores de selección y de más circunstancias y 

así lograr la mayor afluencia de proponentes y una selección objetiva del contrasta.  

Así las cosas, se logró evidenciar la materialización del riesgo que se describe a 

continuación: 
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Por lo anterior, se recomienda la revisión del tratamiento, asignación de responsables y 

monitoreo dado al mismo, con el fin de reforzar acciones que contribuyan a reducir y evitar 

su materialización, en el entendido que, de no lograr la adjudicación del proceso, puede 

afectar el desarrollo de las actividades y misionalidad de la SDS-FFDS.  

6.7. CONFORMACION COMITÉ EVALUADOR 
 

El Decreto 1082 de 2015, en su 2.2.1.1.2.2.3, establece que: 

“La Entidad Estatal puede designar un comité evaluador conformado por servidores 

públicos o particulares contratados para el efecto de evaluar las ofertas y las 

manifestaciones de interés para cada proceso de contratación por licitación, selección 

abreviada y concurso de méritos. El comité evaluador debe realizar su labor de manera 

objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de condiciones. 

El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 

encomendada. En el evento en el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendación 

efectuada por el comité evaluador, debe justificar su decisión. 

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades y conflicto de interés previstos en la Constitución y la ley. 

La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada por 

quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural” 

El Manual de Contratación de la SDS-FFDS, en su numeral 10.1.10 reglamenta lo atinente 

al Comité Evaluador y este estará integrado por aquellos colaboradores que designe el 

Director Ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de Salud y/o el Ordenador del Gasto de la 

Secretaria Distrital de Salud.  

De la verificación que llevó a cabo el equipo auditor encontró que los procesos de selección 

de la muestra tienen designación de Comité Evaluador plural, sin embargo, en la Plataforma 

del SECOP II, no se encontraron cargados los documentos que dan cuenta de la 

Conformación del Comité Evaluador, lo cual va en contravía de lo establecido en el artículo 

2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015.  

Por otro lado, de la revisión de los expedientes físicos, se encontró: 

PROCESO OBSERVACION 

FFDS-MC-040-
2020 

A folio 94 y 97 se aportó el Formato SDS-CON-FT-040-2020 y el 
formato de Compromiso de Confidencialidad de un servidor que no 
fue designado.  

FFDS-MC-007-
2020 

En el expediente en físico no se evidencian los formatos diligenciados 
(Compromiso de Confidencialidad – Manifestación de no estar incurso 
en conflicto de interés) del Comité Evaluador – Componente Jurídico.  

FFDS-MC-003-
2020 

A folio 72 y 73 se aportó el Formato SDS-CON-FT-040-2020 y el 
formato de Compromiso de Confidencialidad de un servidor que no 
fue designado. 
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FFDS-MC-005-
2020 

A folio 71 y 75 del expediente en físico se aportó el Formato SDS-
CON-FT-040-2020 y el formato de Compromiso de Confidencialidad 
de un servidor que no fue designado. 

FFDS-MC-041-
2020 

A folio 75-76, 83 al 88 del expediente en físico se aportó el Formato 
SDS-CON-FT-040-2020 y el formato de Compromiso de 
Confidencialidad de colaboradores que no fueron designados.  

FFDS-MC-023-
2020 

En el expediente en físico se aportó el Formato SDS-CON-FT-040-
2020 y el formato de Compromiso de Confidencialidad de 
colaboradores que no fueron designados.  

FFDS-SASI-
001-2020 

En el expediente en físico no se evidencian los formatos diligenciados 
(Compromiso de Confidencialidad – Manifestación de no estar incurso 
en conflicto de interés) del Comité Evaluador – Componente 
Financiero – NO CONFORMIDAD 

FFDS-MC-042-
2020 

En el expediente en físico no se evidencian los formatos diligenciados 
(Compromiso de Confidencialidad – Manifestación de no estar incurso 
en conflicto de interés) del Comité Evaluador – Componente Técnico 
– NO CONFORMIDAD  

 
Así las cosas, el tratamiento dado al riesgo que se describe a continuación no ha sido 

eficiente y eficaz, en el entendido que los procesos referenciados anteriormente no aportan 

los documentos requeridos.  

Verifica
r y 
evaluar 
las 
ofertas 
de 
maner
a 
subjeti
va o 
erróne
a, con 
el fin de 
favorec
er a un 
oferent
e en 
particul
ar. 

 

Violación 
al 
principio 
de 
selección 
objetiva, 
igualdad, 
trasparen
cia y libre 
concurren
cia/ Que 
no se 
supla la 
necesidad 
del área 
de origen. 

       

Profesion
al de la 
Subdirecc
ión de 
Contrataci
ón. 

Cada vez 
que se 
radique 
un 
proceso 
de 
contratac
ión que 
requiera 
evaluaci
ón de 
propuest
as 

Revisar 
que los 
expediente
s 
contractual
es de los 
procesos 
de 
selección 
contengan 
el formato 
“Manifesta
ción por 
parte del 
comité 
evaluador 
de no 
encontrars
e en 
conflicto de 
intereses” 
debidamen
te suscrito 
por los 
profesional
es que 
integran el 
comité 
evaluador.   

La revisión 
se realizará 
semestralm
ente y 
aleatoriame
nte a los 
expedientes 
cuya 
contratación 
surja de 
procesos de 
selección. 

En caso 
de que no 
se el 
profesiona
l 
designado 
como 
evaluador 
manifieste 
tener una 
inhabilidad 
se seguirá 
el 
procedimi
ento 
descrito en 
la política 
de  

Acta de 
revisión 
del 
control 
suscrita 
por la 
persona 
que 
realizó la 
revisión y 
el 
subdirect
or de 
Contratac
ión 
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Por lo anterior se hace necesario la revisión del tratamiento establecido con miras a 

determinar actividades más eficientes, que contribuyan a evitar la materialización de este 

riesgo y otros eventos que puedan ser adversos al proceso de selección  

6.8. ANALISIS ETAPA PEVIA – ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS Y SELECCIÓN 
DEL COTRATISTA 
 

En virtud del principio de planeación, antes de iniciar un proceso de selección se debe de 

contar con los estudios de conveniencia, los cuales deberán contener entre otros:  

• La verdadera necesidad de la celebración del respectivo contrato;  

• Las calidades, especificaciones, cantidades y demás características que puedan 
o deban reunir los bienes, las obras, los servicios, etcétera., cuya contratación, 
adquisición o disposición se haya determinado necesaria, lo cual, según el caso, 
deberá incluir también la elaboración de los diseños, planos, análisis técnicos, 
etcétera;  

• Los costos, valores y alternativas que, a precios de mercado reales, podría 
demandar la celebración y ejecución de esa clase de contrato, consultando las 
cantidades, especificaciones, cantidades de los bienes, obras, servicios, 
etcétera., que se pretende y requiere contratar, así como la modalidad u 
opciones escogidas o contempladas para el efecto;  

• La disponibilidad de recursos o la capacidad financiera de la entidad contratante, 
para asumir las obligaciones de pago que se deriven de la celebración de ese 
pretendido contrato. 
 

6.8.1. CANCELACIÓN DE PROCESOS QUE FUERON CREADOS BAJO UNA 
MODALIDAD DE SELECCIÓN DISTINTA 

 

Encontró el equipo auditor, que los procesos de selección que se relacionan a continuación 

no surtieron sus trámites y se crearon nuevos procesos bajo una modalidad de selección 

distinta: 

FFDS-SAMC-006-2020 Paso a ser el FFDS-MC-030-2020 

FFDS-SAMC-005-2020  
 

Se crearon en el SECOP II:  
FFDS-SAMC-002-2020 
FFDS-MC-029-2020 

FFDS-SAMC-004-2020 Paso a ser el FFDS-MC-035-2020 

 

Del análisis de los documentos se observa que los procesos radicados en la Subdirección 

de Contratación permanecieron más de tres (3) meses sin que se crearan en el portal del 

SECOP II, y de manera posterior se informó a las dependencias generadoras de la 

necesidad, el cambio de la modalidad de selección, por cuanto los plazos para el trámite 

del proceso de selección y suscripción del contrato no alcanzaban para surtirse por 

Selección Abreviada de Menor Cuantía.  

Lo anterior genera que no se pueda contar con el bien o servicio dentro de los tiempos 

planeados, reprocesos administrativos y adicional que no se surtan los mismos bajo el 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 
principio de economía (adelanten bajo la austeridad de tiempo). ACCION PARA ABORDAR 

RIESGOS  

6.8.2. DETERMINACIÓN Y VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
El Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.1.1.6.2., establece que: 

“La Entidad Estatal debe establecer los requisitos habilitantes en los pliegos de condiciones 

o en la invitación, teniendo en cuenta:  

a) El Riesgo del Proceso de Contratación. 
b) El valor del contrato objeto del proceso de contratación. 
c) El análisis del sector económico respectivo. 
d) Conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 
La Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras 

para verificar los requisitos habilitantes” 

El Manual de Contratación de la SDS-FFDS (vigencia 2020), estableció que: 

“la ley señala principalmente como requisitos habilitantes la capacidad 

jurídica, la capacidad financiera, la experiencia y las condiciones de 

organización, (…), únicamente son verificados por la Entidad con el criterio de 

cumple o no cumple. 

Los requisitos habilitantes tienen como propósito establecer unas condiciones 

mínimas para los proponentes, de tal manera que la Entidad Estatal solo 

evalué las ofertas de aquellas que están en condiciones de cumplir con el 

objeto del proceso de selección”. 

En el mismo se determinan los responsables de cada uno de los requisitos habilitantes, así: 

REQUISITO DEPENDENCIA RESPONSABLE 

TECNICO La Dependencia que solicita la contratación. 

CAPACIDAD 
FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL 

Dirección Financiera 

JURIDICOS Subdirección de Contratación. 

“Las Entidades Estatales deben publicar el informe de evaluación que contiene los 
requisitos habilitantes y los que son objeto de puntuación; a este informe se le debe dar el 
término de traslado correspondiente según la modalidad de selección. Al finalizar el término 
de traslado, la Entidad deberá actualizar el informe de evaluación conforme a los 
documentos subsanados y observaciones recibidas y deberá darlo a conocer a los 
oferentes” (Colombia Compra Eficiente) 
 
6.8.2.1.  ANALISIS DEL COMPONENTE JURIDICO DEL PROCESO Y REQUISITOS 

HABILITANTES CONTENIDO JURIDICO 
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto No 507/2013 “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C”, en su artículo 41 entre 
otras asigna a la Subdirección de Contratación “Realizar la gestión contractual de personas 
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naturales y jurídicas para el apoyo de la gestión institucional independientemente de la 
cuantía y su naturaleza, con el fin de garantizar que estos se ajusten al marco legal a los 
planes, programas y proyectos de la entidad”, razón por la cual es su cuerpo de abogados 
quienes llevan a cabo la verificación de los documentos previos (estudios previos) y quienes 
estructuran el Pliego de Condiciones o el que haga sus veces; y por otro lado y como se 
dijo en párrafos anteriores son los responsables de la evaluación y verificación de los 
requisitos habilitantes jurídicos. 
 
Así las cosas, en este numeral se incluirá la verificación de las responsabilices descritas, 
en los procesos tomados como muestra y discriminados por modalidad de selección, así:  
 
6.8.2.2. LICITACION PUBLICA 
 

FFDS-
LP-
002-
2020  

Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada de las sedes de la 
Secretaría Distrital de Salud  
 

 
 
PROTEVIS LIMITADA PROTECCION VIGILANCIA SEGURIDAD EN 
REORGANIZACION – ADJUDICATARIO 
Sin observaciones 

 

6.8.2.3. CONCURSO DE MERITOS 
 

FFDS-
CMA-
002-
2020  

Contratar los servicios de intermediación de seguros, asesoría integral y 
permanente para la contratación y manejo de las pólizas que conforman el 
programa de seguros que requiere la Secretaria Distrital de Salud. 
 

 

 

 
UNIÓN TEMPORAL CAF-OMEGA SEGUROS- ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 
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6.8.2.4. SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

 

FFDS-
SAMC
-008-
2020  

Programa salud mental y apoyo psicológico a la comunidad en general. 
 

 

 

 
De la verificación de los requisitos jurídicos habilitantes, se observa que el 
Formato No 4 “CERTIFICADO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES” fue suscrito por el 
Revisor Fiscal y del cual se aporta los antecedentes, más no se encontraron 
los documentos de cedula de ciudadanía y tarjeta profesional. por lo que se 
debe de calificar al proponente conforme las condiciones establecidas en la 
Invitación Publica. 
REMY IPS S.A.S ADJUDICATARIO   

FFDS-
SAMC
-003-
2020  

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de 
automatización seguridad y control instalado en la secretaria distrital de 
salud, incluido el suministró de repuestos, y/o d 

 
PROXEL – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones  
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6.8.2.5. SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 

 

FFDS-
SASI-
004-
2020  

Renovación del soporte del Software de Antivirus para el FFDS-SDS.  
 

 
INFO COMUNICACIONES SAS- ADJUDICATARIO  
Sin observaciones  

 
6.8.2.6. MINIMA CUANTIA 
 

El artículo 2.2.1.2.1.5.2., del Decreto 1082 de 2015, establece para los procesos de mínima 

cuantía: 

“Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 

aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la 

Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 

1.    La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de 

mínima cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo 

anterior, y la forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la 

experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento de las condiciones 

técnicas exigidas. 

2.    La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace 

el pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad 

Estatal exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación 

correspondiente. 

3.    La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los 

interesados formulan observaciones o comentarios a la invitación, estos serán 

contestados por la Entidad Estatal antes del vencimiento del plazo para presentar 

ofertas. 

4.    La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 

precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las 

condiciones de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
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requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. 

5.    La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día 

hábil. 

6.    La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla 

con las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima 

cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista 

el nombre del supervisor del contrato. 

7.    En caso de empate, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido 

presentada primero en el tiempo. 

8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato” 

 

PROCESO ANALISIS Y OBSERVACIONES 

FFDS-
MC-001-
2021 

Contratar las adecuaciones de las instalaciones físicas para la recepción 
de vacunas para el covid-19 en la Secretaria Distrital de Salud. 
 

 
SIPCO SAS – ADJUDICATARIO  
 
De la revisión a las observaciones presentadas al Informe de Evaluación 
NO. 1, publicado en el SECOP II el 04/03/2021, se encontró observación 
presentada por LYMACOR MY SAS (05/03/2021) y de la cual no se 
evidencia respuesta; situación que fue reiterada por el proponente en 
observación realizada al Informe de Evaluación No. 2 (publicado el 
08/03/2021). ACCION PARA ABORDAR RIESGOS  

FFDS-
MC-049-
2020 

Adquisición de equipos y elementos necesarios para el diagnóstico del 
covid-19 
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Hay diferencias en las fechas consignadas en el Cronograma habilitado en 
el Portal del SECOP II, el cronograma cargado como documento previo y 
el Documento de Cronograma visto a folio 93 del expediente contractual, lo 
cual puede dar lugar a confusión a las partes interesadas del proceso. 
ACCION PARA ABORDAR RIESGOS 

 
 
EQUIPO DE LABORATORIO DE COLOMBIA SAS ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-047-
2020 

Compraventa de etiquetas adhesivas para identificación de muestras 
COVID19 
 

 
 

JIMSA – ADJUDICATARIO  
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En el Portal del SECOP II, se evidenciaron observaciones que no son 
Públicas.  
 

 
  

 
En el portal del SECOP II (comprador), no se evidenció respuesta dada a 
la solicitud.  
 
Lo anterior, se evidencia que se deben fortalecer los mecanismos para 
garantizar la publicidad de los documentos que se profieren durante el 
proceso de selección. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS 

FFDS-
MC-042-
2020 

Instalación, configuración y puesta en funcionamiento de 2 computadores 
para diseño gráfico 
 

OBSERVER MONITORING- ADJUDICATARIO 
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El equipo auditor evidencio que los documentos del proponente están 
marcados como confidenciales, pese a haber indicado que N/A la reserva 
legal, lo cual imposibilita su consulta en el portal del SECOP II público.  
 

 

 

 

 
 
Se evidencio una imprecisión en la evaluación del componente jurídico al 
incluir que N/A “DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR 
PROPUESTAS”, cuando este si requería de acuerdo los documentos 
aportados por el proponente. NO CONFORMIDAD  

FFDS-
MC-046-
2020 

Adquisición de dotación para la plazoleta y terrazas del Centro Distrital de 
Salud. 
 

 
 
COVINPRO SAS – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-045-
2020 

Suministro de insumos para el mantenimiento de las instalaciones físicas 
de la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia. 
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BOLAÑOZ- ADJUDICATARIO  
Sin observaciones. 

FFDS-
MC-043-
2020 

Modernización de las instalaciones físicas en el cuarto de residuos 
hospitalarios ubicado en la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá. 
 

CONSORCIO CATALUÑA – ADJUDICATARIO 

 

 

 
 
Acorde a lo establecido en la Nota 1 del numeral 2.3.1, el formato No. 3 
debió suscribirse por cada uno de los miembros que conforman el 
Consorcio CATALUÑA; en la evaluación no se observó ni fue objeto de 
subsanación por parte del proponente, por lo que se debe de reforzar los 
controles a efectos de evaluar conforme lo establecido en la Invitación 
Publica. NO CONFORMIDAD  
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FFDS-
MC-037-
2020 

Prestar Servicio Lavado de tanques de agua potable y limpieza de sistema 
de desagües de la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia. 

 
 

 
 
De la revisión al cumplimiento del cronograma establecido en la Plataforma 
del SECOP II, se encontró que la fecha de publicación del informe de 
evaluación no se publicó el 14/12/2020 sino el 16/12/2020, el decir de 
manera posterior a la fecha establecida en el cronograma, por lo que se 
deben de reforzar los controles para garantizar la oportunidad y 
cumplimiento de los plazos establecidos en el cronograma. ACCION PARA 
ABORDAR RIESGOS  

 
FUMISEX – ADJUDICATARIO  
 
Se evidenció que los documentos de subsanación del proponente 
FUMISEX no son Públicos, por lo que se hace necesario que se tomen las 
medidas necesarias para garantizar el principio de publicidad durante la 
etapa previa y selección del contratista. ACCION PARA ABORDAR 
RIESGOS  

FFDS-
MC-034-
2020 

Contratar los servicios de interpretación de lengua de señas y guías 
interpretes para la red pública integrada de servicios de salud. 
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FEDERACION NACIONAL DE SORDOS DE COLOMCIA – FENASCOL- 
ADJUDICATARIO  

 
 
De la verificación en el SECOP II, se encontró una observación realizada 
por el proponente frente a los requisitos exigidos al personal mínimo 
requerido, del cual no se encontró respuesta, por lo que se observa se 
deben tomar las medidas necesarias para dar respuesta a todas aquellas 
observaciones que impetran los proveedores y/o proponentes. ACCION 
PARA ABORDAR RIESGOS 

FFDS-
MC-044-
2020 

Adecuaciones de los espacios de trabajo en las instalaciones físicas de la 
Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia 
 
SIPCO SAS – ADJUDICATARTIO  

 
 

FFDS-
MC-039-
2020 

Adquirir programas, equipos, y elementos tecnológicos para realizar la 
medición de la satisfacción al ciudadano en la atención prestada en los 
diferentes canales dispuestos por la SDS.  
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REDCOMPUTO LDTA – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 

FFDS-
MC-038-
2020 

Adquisición de audífonos diademas y accesorios para el FFDS 
 

 
BLUNET COMUNICACIONES SAS- ADJUDICATARIO  
 

 
 
El equipo auditor evidencio que los documentos del proponente están 
marcados como confidenciales, lo cual imposibilita su consulta en el portal 
del SECOP II público; por lo que se hace necesario que se tomen las 
medidas necesarias para garantizar el principio de publicidad durante la 
etapa previa y selección del contratista. 

FFDS-
MC-033-
2020 

Prestación de servicios artísticos para la realización de obras teatrales en 
el marco del mejoramiento del clima organizacional.  
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AKRE PRODUCCIONES – ADJUDICATARIO  
 
El proceso que genera la necesidad en respuesta a solicitud de aclaración 
a los requisitos habilitantes informa que “una vez realizada la verificación 
de los documentos del proceso, se encontró diferencia entre la información 
enviada y consignada en los estudios previos Vs la información en el 
documento de la Invitación Publica FFDS-MC-033-2020, en tanto que el 
primero específico “MINIMO TRES CERTIFICACIONES” y en el segundo 
quedo consignado “MAXIMO TRES CERTIFICACIONES”. Esto debido a 
un error involuntario, generado en la Subdirección de Contratación al 
momento de la elaboración del documento de invitación al proceso” 
 
Por lo anterior el equipo auditor procedió a verificar los documentos, 
encontrando que hay discrepancia en los Estudios previos y en la Invitación 
Pública, razón por la cual se observa una deficiencia en los controles 
establecidos para la creación y revisión de los documentos. ACCION PARA 
ABORDAR RIESGOS.   

FFDS-
MC-036-
2020 

Adquirir elementos de identificación e imagen institucional de la Dirección 
de Urgencias y Emergencias en Salud en el marco del SEM. 
 

 
 

 
 

En la plataforma se evidencio que el Informe de Evaluación Publica se 
publicó de manera posterior al establecido en el cronograma, 
desconociendo los términos establecidos, por lo que se deben de reforzar 
los controles para garantizar la oportunidad y cumplimiento de los plazos 
establecidos en el cronograma. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS 

SIGMA SAS – ADJUDICATARIO 
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De la revisión adelantada por el equipo auditor, se evidenció que el 
Certificado de Existencia y Representación aportada por el proponente 
tiene una vigencia superior a 30 días (fecha de cierre el 09/12/2020), 
situación que fue observada y a la cual se dio respuesta No acogiendo la 
misma. 
 
En mesa de trabajo realizada con la Subdirección de Contratación, se 
informó que el abogado asignado en el Comité Evaluador ante estas 
situaciones verifica el RUES del proponente en la Plataforma del SECOP 
II y siempre que el proveedor lo tenga actualizado procederá a habilitarlo; 
sin embargo, no se evidencia esta actividad en los papeles de la Evaluación 
del Componente Jurídico, razón por la cual no se pudo constatar esta 
situación. NO CONFORMIDAD  

FFDS-
MC-031-
2020 

Acuerdo de corresponsabilidad para realizar la gestión integral de los 
residuos sólidos aprovechables de carácter no peligroso, generados por la 
Secretaría Distrital de Salud 
 
De la revisión de los documentos anexados por el proponente Formato No 
5, se observa que se modificó la experiencia acreditada inicialmente por el 
proponente, la cual no fue incluida o modificada en dicho formato, por lo 
que se recomienda se de claridad en la “Invitación Publica”, como se debe 
proceder en estos casos, tanto para el proponente como para el Comité 
Evaluador. RECOMENDACIÓN  
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ARB- ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-035-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
de ventilación mecánica y aire acondicionado de la secretaría distrital de 
salud y sus sedes en custodia, incluido el suministro de repuestos.  
 
En la revisión adelantada, se encontró una observación realizada el 
07/12/2020 a la cual no se dio respuesta argumentando que esta era 
extemporánea. Es necesario que se unifique un criterio, teniendo en 
perspectiva que las observaciones de los proveedores contribuyen a 
enriquecer los documentos del proceso de selección. ACCION PARA 
ABORDAR RIESGOS.  
 
Se preguntó sobre los porcentajes a los que hay lugar sobre las retenciones 
y/o estampillas:  
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EXPERTOS INGENIERA SAS- ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-040-
2020 

Prestar servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de 
red de frío integrada, neveras y nevecones de la secretaría distrital de 
salud, incluido el suministro de repuestos. 
 

 
 

 
De la revisión de los documentos que conforman los estudios previos y la 
invitación, se estableció en el Anexo Técnico un Equipo Mínimo de Trabajo, 
el cual no fue incluido en la Invitación como un requisito técnico habilitante; 
sin embargo de la revisión de las obligaciones técnicas del contratista en 
su numeral 1, se establece que este  “deberá presentar, al supervisor del 
contrato para su aprobación, las hojas de vida del equipo mínimo de trabajo 
habilitante con sus respectivos soportes que acrediten los estudios y 
experiencia solicitada durante el proceso de selección. El personal debe 
coincidir con la propuesta en la oferta”; lo cual puede generar confusión 
durante el desarrollo del proceso de selección y que no se evalué un 
aspecto técnico requerido por el proceso que genero la necesidad, por lo 
que se deben de reforzar los controles establecidas con miras a que los 
documentos previos no generen confusión y sean los suficientemente 
claros. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS  
 
CONSTRUYE BOLIVAR SAS – ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-032-
2020 

Adquisición de servicios, elementos y accesorios tecnológicos para la 
SDS. 
 
De los documentos aportados por el proponente, se observa que el 
Certificado de Existencia y Representación de la Persona Jurídica, tiene 
fecha de edición con más de 30 días calendario. 

 
En la Evaluación del componente jurídico a pesar hacer la observación de 
estableció que CUMPLE 
 
Del documento aportado por el proponente, no se pudo establecer el 
cumplimiento de los requisitos jurídicos y del cual no se logró observar el 
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Objeto Social de la Empresa, razón por la cual no se comprende cómo se 
llevó a cabo la evaluación del componente jurídico del proponente. NO 
CONFORMIDAD  
A&C CONSTRUCCION Y TOPOGRAFIA SAS – ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-030-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

vehículos de la Secretaría Distrital de Salud, incluido el suministro de 

repuestos. 

EYM COMPANY SAS - ADJUDICATARIO  
 

 
 

 
 
Se evidenció en el SECOP II (COMPRADOR), que el proponente determino 
sus documentos como CONFIDENCIALES, sin que, en la carta de 
presentación de la propuesta, los hubiere enunciado, lo cual imposibilita su 
consulta en el portal del SECOP II público. 

FFDS-
MC-025-
2020 

Consultoría grupo electrógeno del Centro Distrital de Salud 
 

 
 
INGENIERIA Y DISEÑO DE OCCIDENTE S.A.S – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 

FFDS-
MC-026-
2020 

Prestar servicios de apoyo logístico y complementarios a la SDS-FFDS, 
para llevar a cabo actividades Institucionales y comunitarias de su 
competencia Funcionamiento 
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De la verificación realizada, se encontró en el acápite de mensajes una 
adenda, la cual no se observa su documento.  
 

 
 
COMPENSAR - ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-022-
2020 

Compra e instalación de elementos de señalización para dependencias de 
la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia 
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ARKETIPO SEÑALIZACION SAS- ADJUDICATARIO 
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-019-
2020 

Servicios de Vigilancia Judicial en los procesos que haga parte la 
Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud 
 

 
LITIGAR. COM – ADJUDICATARIO 
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-013-
2020 

Prestar los servicios para realizar la caracterización y análisis fisicoquímico 
y microbiológico de los vertimientos de agua residual de la Secretaría 
Distrital de Salud. 
 

 
De la verificación de los documentos del proponente, se observa que la 
fecha de expedición del Certificado de Existencia y Representación Legal, 
supera los 30 días calendario; sin embargo, en la Evaluación de requisitos 
jurídicos se establece que “CUMPLE”, por lo que se debe de realizar la 
evaluación conforme las condiciones establecidas en la Invitación Publica.  
NO CONFORMIDAD 
 
Por otro lado, de los documentos allegados por el proponente “FORMATO 
No. 4”, se observan que están firmados por el Revisor Fiscal y 
Representante Legal, sin embargo, no se observa que se adjunten los 
documentos del Revisor Fiscal, por lo que se debe de calificar al 
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proponente conforme las condiciones establecidas en la Invitación Publica. 
NO CONFORMIDAD 
 

 

 
 
SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S – ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-014-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
ininterrumpidos de potencia (UPS) de la Secretaría Distrital de Salud y sus 
sedes en custodia, incluido el suministro de repuestos 
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Durante el desarrollo se presenta una observación, a la cual se da 
respuesta informando “en el Cronograma”, sin embargo, en la Plataforma 
del SECOP II (publico) no se encontró dicho documento, lo anterior en el 
entendido que en la plataforma se deben de publicar todos los documentos 
que hacen parte de la etapa previa; por lo que se hace necesario que se 
tomen las medidas necesarias para garantizar el principio de publicidad 
durante la etapa previa y selección del contratista. ACCIÓN PARA 
ABORDAR RIESGOS 
 

 
STAR COMPUTO DE COLOMBIA SAS- ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-016-
2020 

Adquisición de canecas y/o contenedores. 
 

 
 
El proponente dio confidencialidad a los documentos de la propuesta, lo 
cual imposibilita su consulta en el portal del SECOP II público por lo que se 
hace necesario que se tomen las medidas necesarias para garantizar el 
principio de publicidad durante la etapa previa y selección del contratista. 
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El certificado de existencia y representación legal fue expedido con más de 
30 días calendario y en la calificación jurídica se estableció que CUMPLE, 
por lo que se debe de calificar a los proponentes acorde a las condiciones 
establecidas en la Invitación Publica. NO CONFORMIDAD 
BIODIVERSIDAD Y AMBIENTAL S.A.S – ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-018-
2020 

Realizar la inspección técnica, revisión general anual (rga) obligatoria y 
certificación de los nueve (9) ascensores de la Secretaria Distrital de Salud-
FFDS. 
 

 
 
En la Plataforma del SECOP II (Publico) no permite la opción de descarga 
de los documentos de los 2 proponentes, lo cual afecta la publicidad de los 
mismos, por lo que el administrador de la plataforma (acorde a los permisos 
otorgados), debe dar a conocer a conocer las ofertas presentadas en el 
Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, por 

lo que se hace necesario que se tomen las medidas necesarias para 
garantizar el principio de publicidad durante la etapa previa y selección del 
contratista ACCION PARA ABORDAR RIESGOS 
MONTAJES Y PROCESOS SAS - ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-015-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
de carga de la Secretaría Distrital de Salud, incluido el suministro de 
repuestos 
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De la revisión de la Invitación Publica, en el literal A. EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEL PROPONENTE”, se observa que se escribe y/o, lo cual 
puede generar confusión en los proveedores que tengan intención de 
participar ya que son incluyentes y excluyentes a la vez, razón por la cual 
se recomienda se analice su conveniencia en las condiciones.   
 

 
 
DYF MANTENIMIENTOS SAS –ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-011-
2020 

Suministros útiles de oficina 
 

 
 
INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA  -ADJUDICATARIO  
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-012-
2020 

Adquirir mantenimiento y soporte de las licencias VMWARE 
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LATITUD SAS – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 

FFDS-
MC-002-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reposición de 
los extintores de la Secretaria Distrital de Salud y sus sedes en custodia. 
 
De la revisión de los estudios previos, se evidencio que en el numeral 14. 
“CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS O ANEXO TECNICO”, se hace 
una precisión que “EQUIPO MINIMO DE TRABAJO”, que no se encontró 
relacionada en la “Invitación Publica”. 
 

 
 
De igual manera en los estudios previos, se incluye en el literal D. 
“OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS” del numeral 15, la obligación No. 1 
“Informar al Supervisor del Contrato los cambios de personal técnico o 
profesional se presenten, en cuyo caso deberá reemplazarse por otro de 
igual perfil, de conformidad con lo establecido en los pliegos de 
condiciones, previamente aprobado por el supervisor del contrato”; de la 
revisión de la Invitación Publica, no se evidenció mención alguna a esta 
condición, lo cual puede generar confusión durante el desarrollo del 
proceso de selección y que no se evalué un aspecto técnico requerido por 
el proceso que genero la necesidad, por lo que se deben de reforzar los 
controles establecidas con miras a que los documentos previos no generen 
confusión y sean los suficientemente claros.  
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ABC COMTOTAL SAS-ADJUDICATARIO  
 

 

FFDS-
MC-007-
2020 

Adquisición e instalación de secadores de manos para la Secretaría 
Distrital de Salud – FFDS. 

LEONARDO – ADJUDICATARIO 

  

 
El proponente dio confidencialidad a los documentos de la propuesta, lo 
cual imposibilita su consulta en el portal del SECOP II público por lo que se 
hace necesario que se tomen las medidas necesarias para garantizar el 
principio de publicidad durante la etapa previa y selección del contratista.  

FFDS-
MC-003-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las Plantas 
Eléctricas, Transferencias Automáticas, Tableros Generales de 
Distribución y la Red de Baja Tensión de la Secretaria Distrital 
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El equipo auditor llevo a cabo cotejo de la información en la Plataforma del 
SECOP II- Público y Comprador, encontrando que los documentos de 
subsanación del proponente no son públicos, lo cual afecta la publicidad 
del proceso por lo que se hace necesario que se tomen las medidas 
necesarias para garantizar el principio de publicidad durante la etapa previa 
y selección del contratista. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS   

 
INGENIERIA DE BOMBAS Y PLANTAS SAS- ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-005-
2020 

Contratar los servicios de monitoreo de noticias emitidas en medios de 
comunicación sobre el sector salud y especialmente sobre la Secretaría 
Distrital de Salud (SDS). 
 

 
 
De la revisión de la invitación pública, se evidencio una incongruencia en 
el literal A “EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE” en el 
establecimiento de las certificaciones, lo anterior puede dar lugar a 
confusión al momento de evaluar este requisito, por parte del Comité 
Evaluador.   
 
Lo anterior máxime que la Dependencia que genera la necesidad debe 
establecer los requisitos habilitantes de contenido técnico la Subdirección 
de Contratación realiza la revisión de las condiciones y la proyección de las 
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condiciones generales, razón por la cual se evidencia la necesidad de 
reforzar los controles al momento de fijar las condiciones del proceso y la 
creación de los documentos. 
 

 
 
De la verificación del expediente en el SECOP II “tercero”, no se evidencia 
la solicitud de aclaración de precios artificialmente bajos y la debida 
respuesta, lo cual afecta la publicidad del proceso de selección. ACCION 
PARA ABORDAR RIESGOS 

 
 

 
 

 
 
GLOBALNEW GROUP COLOMBIA SAS – ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-008-
2020 

Contratar los servicios de suscripción a un banco para el suministro de 
imágenes, ilustraciones y vectores de alta resolución para el desarrollo de 
piezas comunicativas de la Secretaría Distrital de Salud. 
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Del cotejo de la información que reposa en el SECOP II (Comprador – 
tercero), se evidenció que hay observaciones que se encuentran en el 
botón de Mensajes, que no son públicos por lo que se hace necesario que 
se tomen las medidas necesarias para garantizar el principio de publicidad 
durante la etapa previa y selección del contratista ACCION PARA 
ABORDAR RIRESGOS 

 
 
LATIN COLOR IMÁGENES SAS – ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-009-
2020 

Consultoría para determinar el estado actual de la red de agua potable 
incluye ingeniería de detalle 
 

 
 

 
 
Del cotejo de la información que reposa en el SECOP II (Comprador – 
tercero), se evidenció que hay observaciones, que no son públicos por lo 
que se hace necesario que se tomen las medidas necesarias para 
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garantizar el principio de publicidad durante la etapa previa y selección del 
contratista. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS  

 
 
CONSTRUIRE SAS – ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-001-
2020 

Contratar el suministro de kit para la detección de virus respiratorios por 
inmunofluorescencia en muestras humanas. 
 

 
 
PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS SAS – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 

FFDS-
MC-006-
2020 

Contratar la compra y renovación de licencias adobe creative cloud para 
el FFDS. 
 

 
 
SOFTWARE IT SAS – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones.  

 

Así las cosas, es importante que se establezcan controles claros, eficientes y eficaces y se 

refuercen aquellos establecidos, con el fin de evaluar aquellos requisitos habilitantes 

jurídicos que miden la aptitud de los proponentes en los procesos de contratación referidos 

a su capacidad jurídica.    

6.9. ANALISIS ESTUDIOS DE SECTOR, ESTUDIOS DE MERCADO Y REQUISITOS 
HABILITANTES CONTENIDO TENCICO 
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Nota: Los proponentes deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos del 
Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte las Entidades Estatales al establecer el 
requisito habilitante de experiencia deben incluir los códigos específicos del objeto a 
contratar o el de bienes, obras o servicios afines al Proceso de Contratación respecto de 
los cuales los proponentes deben acreditar su experiencia. (Colombia Compra Eficiente) 
 
6.9.1.1. LICITACION PUBLICA 

 

FFDS-
LP-
002-
2020  

Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada de las sedes de la 
Secretaría Distrital de Salud  
PROTEVIS LIMITADA PROTECCION VIGILANCIA SEGURIDAD EN 
REORGANIZACION – ADJUDICATARIO 
Sin observaciones 

 

6.9.1.2. CONCURSO DE MERITOS 
 

FFDS-CMA-
002-2020  

Contratar los servicios de intermediación de seguros, asesoría integral 
y permanente para la contratación y manejo de las pólizas que 
conforman el programa de seguros que requiere la Secretaria Distrital 
de Salud. 
 
Sin observaciones 

 
6.9.1.3. SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 

 

FFDS-
SASI-
004-
2020  

Renovación del soporte del Software de Antivirus para el FFDS-SDS.  
 
Verificación de estudio de mercado: No se encontró observaciones en la 

estimación del valor del objeto a contratar 

Presupuesto: $175.929.600 

Verificación evaluación económica: El equipo auditor realizó verificación 

de requisitos habilitantes financieros del proponente, sin observaciones 

 

6.9.1.4. MINIMA CUANTIA  
 

Nota: Aquí se hace análisis del componente económico y financiero.  

PROCESO ANALISIS Y OBSERVACIONES  
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FFDS-
MC-001-
2021 

Contratar las adecuaciones de las instalaciones físicas para la recepción 
de vacunas para el covid-19 en la Secretaria Distrital de Salud. 
 
SIPCO SAS – ADJUDICATARIO  
Verificación estudios de mercado: El proceso determinó el valor del contrato 

aplicando criterios de rango superior e inferior de eliminación para cada ítem 

con 3 cotizaciones allegadas, de acuerdo al anexo 2 de estudio de mercado 

publicado en la plataforma SECOP II 

 

Presupuesto: $77.206.655 

Evaluación económica: 

OFERENTE 
OFERTA 

ECONOMICA 

SIRCOL SAS 39.005.640 

CONSORCIO ASEY 41.150.708 

CONSORCIO VACUNACION PARA TODOS 43.311.342 

MACROVIL S.A.S. 43.659.933 

JUAN CARLOS PAEZ 44.512.266 

T&C INGENIEROS SAS 45.937.710 

SIPCO SAS 47.946.996 

INNOVACION COLOMBIA SAS 48.382.378 

UNION TEMORAL RAIZESH CONSTRUCCIONES 48.611.478 

CONSORCIO SEVILLA 49.015.980 

DBN INGENIERIA SAS 51.067.844 

SE&A 53.120.856 

jaime sanchez 53.272.592 

MAPPER SAS 53.792.682 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

JDC Ingeniería y Construcción SAS 53.999.925 

PROCIVIN S.A.S 54.044.632 

LIMACOR MY S.A.S. 54.065.840 

SERVICOMERC 54.373.131 

UNION TEMPORAL 3A 55.417.381 

ANDSAGA INGENIERIA EN CONSTRUCCIÓN S.A.S 55.479.819 

EGSA 57.020.292 

EIDELCA S.A.S. 57.186.119 

INCYCOM SAS 58.402.294 

CONSORCIO AD 58.589.700 

SIINCO S.A.S 58.597.306 

CONSTRUIRE S.A.S. 58.739.694 

IPEMO 59.320.008 

Ambientalmente 59.406.776 

CONSORCIO SALUD BOGOTÀ 59.598.907 

INTEC PROYECTOS Y SERVICIOS SAS 60.229.007 

GABRIEL MILLAN 61.495.330 

Conestructurar S.A.S 62.319.348 

Brizalia 62.542.011 

CONINCAG SAS 63.056.885 

A&C CONSTRUCCION Y TOPOGRAFIA S.A.S 67.617.908 

Constructora emporio dorado sas 68.397.970 

ARQUITECTURA MAS VERDE 69.259.708 

construcol ltda 71.830.511 

Estruvias LTDA Estructuras y Vias 73.318.113 

INVERSIONES AYPE LTDA 74.126.118 

SUAREZ 74.353.370 

CMG 75.350.928 

Romero 75.395.268 

ORIONCONIC 77.206.656 

Plataforma SECOP II 
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Teniendo en cuenta las ofertas del proceso se procede a verificar la 

realización de análisis de precios artificialmente bajos de acuerdo con lo 

establecido en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en 

procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente: 

PROMEDIO     58.034.758    

MEDIANA     57.794.207    

DESVIACIÓN ESTANDAR       9.869.362    

VALOR MINIMO ACEPTABLE     47.924.844    

De acuerdo con la evaluación publicada en SECOP II una vez escogido el 

oferente que cumplía con los requisitos habilitantes, el comité evaluador 

procedió a solicitar aclaración de la oferta que parece artificialmente baja 

aun cuando no era necesario. 

Sin observaciones  

FFDS-
MC-049-
2020 

Adquisición de equipos y elementos necesarios para el diagnóstico del 
COVID-19 

 

 

 

 
 
Para la acreditación de experiencia, el proponente allega una orden de 
compra la cual no da certeza de la venta de los productos y no cumple con 
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los requisitos exigidos en el literal A “EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 
PROPONENTE” de los Estudios Previos e Invitación Pública. NO 
CONFORMIDAD  
 
Verificación estudios de mercado: Se determinó el valor del contrato con 

el valor promedio de 4 cotizaciones allegadas según, estudio de mercado 

publicado en la plataforma SECOP II. 

 

Según lo anterior se ratifica que el valor estimado presupuestal, de acuerdo 

con las cotizaciones allegadas es de $ 20.601.875. 

Evaluación económica: Verificando las ofertas presentadas, la guía de 

Colombia Compra Eficiente, cuando la Entidad Estatal recibe menos de 5 

ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean 

menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la 

Entidad Estatal, dicho anterior lo anterior el precio artificialmente bajo para 

menos de 5 ofertas es $16.481.500 de acuerdo al siguiente cuadro se 

precisa que no era necesario solicitar aclaración de precios artificialmente 

bajos al adjudicatario. 

OFERENTE VALOR OFERTA 

COMERCIALIZADORA YAOC SAS 19.571.781 

EQUIPOS Y LABORATORIOS DE COLOMBIA SAS 20.557.250 

 
EQUIPO DE LABORATORIO DE COLOMBIA SAS- ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-047-
2020 

Compraventa de etiquetas adhesivas para identificación de muestras 
COVID19 
 
Se observó que el proponente LIMA SOFT E.U., presenta observación por 
precios artificialmente bajos, la cual es ACEPTADA por la Entidad y se lleva 
a cabo el trámite establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4., del Decreto 1082 de 
2015; sin embargo, se observa que no se llevó análisis de precios 
artificialmente bajos al momento de evaluar la Oferta Económica. ACCION 
PARA ABORDAR RIESGOS 
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El artículo 2.2.1.1.2.2.4 reza que: 
“Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber 
de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor 
de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al 
oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar 
rechazar la oferta o continuar con el análisis de las misma en la evaluación 
de las ofertas.” 
 
Colombia Compra Eficiente, expidió la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación, siendo una herramienta 
para las Entidades Estales al momento de analizar las propuestas u ofertas 
de los proponentes y determinar si son artificialmente bajas, por lo que 
determinar los criterios y formulas a utilizar. 
 
Por lo anterior es importante que se lleve a cabo dicho análisis y así evitar 
circunstancias que puedan afectar la correcta ejecución del contrato, por 
cuanto las propuestas artificialmente bajas de acuerdo a lo establecido por 
Colombia Compra Eficiente pueden llevar a : 
 

✓ Sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades Estatales 
pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo 
desempeño del contratista con ocasión del precio artificialmente bajo 
o para encontrar un nuevo proveedor que entregue los bienes o 
servicios requeridos 
✓ Distorsiones del mercado. 

FFDS-
MC-042-
2020 

Instalación, configuración y puesta en funcionamiento de 2 computadores 
para diseño gráfico 
 
Sin observaciones  

FFDS-
MC-046-
2020 

Adquisición de dotación para la plazoleta y terrazas del Centro Distrital de 
Salud. 
COVINPRO SAS – ADJUDICATARIO  
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Verificación estudios de mercado: El proceso dividió el proceso 
contractual en dos (2) grupos, para el primer grupo se determinó el valor del 
contrato con el valor promedio de dos (2) de las tres (3) cotizaciones 
allegadas toda vez que una (1) sobrepasaba el valor máximo, lo mismo 
ocurrió con el segundo grupo, según estudio de mercado publicado en la 
plataforma SECOP II. 

 

 

 
 
De acuerdo con la verificación realizada, se ratifica el valor estimado del 
contrato por $56.469.860, para el grupo 1 $45.404.000 y grupo 2 
$11.065.862 respectivamente. 
 
Evaluación económica: Hecha la verificación de la evaluación de las ofertas 
económicas, el precio artificialmente bajo para menos de 5 ofertas es 
$45.175.888 por lo anterior no era necesario solicitar aclaración de precios 
artificialmente bajos al adjudicatario. 
 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

GRUPO 1 GRUPO 2 TOTAL 

SUMINISTROS Y 
MANTENIMIENTOS SUMA S.A.S 

33.576.07
4 

8.183.162 41.759.23
6 

GRUPO COVINPRO S.A.S. 42.959.00
0 

10.519.60
0 

53.478.60
0 

R/L CONINCAG S.A.S. 43.587.84
9 

10.623.23
2 

54.211.08
1 
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Se observó que la oferta económica no relaciona el No. del proceso de 
contratación. 

 
 

FFDS-
MC-045-
2020 

Suministro de insumos para el mantenimiento de las instalaciones físicas de 
la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia. 
 
Verificación estudios de mercado: Se observa en el estudio de mercado 
que el proceso efectuó revisión de precios por ítem y se aplicó promedio 
aritmético para estimar el valor total del presupuesto del proceso a contratar: 
 

  
 
Presupuesto: 78.120.656 
 
Verificación evaluación económica: realizada la verificación de ofertas 
económicas se realiza verificación del precio artificialmente bajo para menos 
de 5 ofertas el cual para este proceso es $62.496.525, por lo anterior no fue 
necesario solicitar aclaración de precios artificialmente bajos al adjudicatario 
 

OFERENTES OFERTA 
ECONÓMICA 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
ECOLOGICO DEL VAUPES 

54.370.900 

CENTRO FERRETERO MAFER S.A.S. 74.214.623 

ALESSA M&S S.A.S. 75.744.229 

BOLAÑOZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 76.218.985,92 

 
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-043-
2020 

Modernización de las instalaciones físicas en el cuarto de residuos 
hospitalarios ubicado en la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá. 
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Verificación estudios de mercado: De acuerdo con el anexo 2 de estudio 
de mercado publicado en la plataforma SECOP II, el proceso determinó el 
valor del contrato aplicando criterios de rango superior e inferior de 
eliminación para cada ítem con 3 cotizaciones allegadas, pero no es posible 
verificar las cotizaciones y cuadro comparativo de las mismas publicados en 
el SECOPII 
 
Presupuesto: $80.443.588 
 
En la plataforma se evidencia un precio estimado del valor del contrato por 
$87.000.000, cuando lo correcto es $80.443.588 
 

 
 
Verificación evaluación económica: Se verificaron las ofertas económicas 
en la que se evidencio que el proceso aplico la fórmula para análisis de 
precios artificialmente bajos de acuerdo con lo establecido en la Guía para 
el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente: 
 

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMICA 

psico            
55.458.673  

consorcio cataluña           
63.451.291  

consorcio arreglos y construcciones           
64.552.294  

Verde & verde SAS           
64.957.427  

T&C INGENIEROS SAS           
66.131.512  

INCYCOM SAS           
68.164.003  

CONSTRUCCIONES Y VALORES 
CONSTRUVALES SAS 

          
72.528.321  

PROYECTOS T CONTRUCCIONES A&L 
LTDA 

          
72.748.447  

EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
AMENOFIS EAT AMENOFIS 

          
76.560.000  
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PROMEDIO     
7.172.441    

MEDIANA    
66.131.512    

DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

     
5.895.394    

VR MINIMO 
ACEPTABLE 

   
60.236.118    

 
La adjudicación del contrato esta por un valor de $87.000.000 el cual 
corresponde a la apropiación presupuestal - CDP, el acta de inicio y 
clausulado esta por $$80.443.588 valor estimado para el contrato según 
estudio de mercado, y el RP se expidió por un valor de $63.451.291 valor de 
la oferta  
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CONSORCIO CATALUÑA – ADJUDICATARIO 

 

 

 
 
En los Estudios Previos visto a folio 7 numeral 16. REQUISITOS 
HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO. 16.1. AVAL DE LA 
PROPUESTA. “Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley 842 de 2013, las propuestas presentadas, deben estar avaladas por un 
ingeniero civil con matrícula profesional vigente, lo que se deberá indicar en 
la carta de presentación de la propuesta con la firma del profesional, 
anexando copia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la 
misma.  
 
Es importante que se incluya en la invitación publica este requisito y a quien 
corresponde su verificación en el entendido que la Carta de Presentación de 
la Propuesta, es un requisito habilitante jurídico, pero el aval se encuentra 
en los estudios previos como un requisito de carácter técnico 
 
De las evaluaciones de contenido técnico y jurídico, no se evidencia la 
inclusión de este requisito para verificación en las propuestas.  
 
De la verificación de los documentos aportados por el proponente, no se 
evidencia el cumplimiento del requisito del AVAL, sin embargo, se encontró 
los documentos del Ing. NESTOR BAUDULIO CARDENAS BEMUDEZ, 
quien hace parte del Consorcio y es Ingeniero Civil. 
 
Dentro de los requisitos habilitantes técnicos, se determinó un equipo 
mínimo de trabajo, dentro de los cuales para el perfil del residente de obra 
se solicitó: 
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De la documentación aportada por el proponente, para el cumplimiento de 
este perfil, no se evidencia certificación que acredite la experiencia 
especifica en 600M2. 
 
En mesa de trabajo realizada en la Subdirección de Bienes y Servicios, se 
explicó que la verificación se llevó a cabo con algunas certificaciones 
aportadas por el proponente para acreditar su experiencia especifica (allega 
la certificación); sin embargo, de la revisión del Formato de Evaluación del 
Componente Técnico no se discrimina, razón por la cual se hace necesario 
dejar la evidencia de manera clara y sustentada de la verificación de los 
requisitos establecidos en la Invitación Publica. ACCIÓN PARA ABORDAR 
RIESGOS 
 

 

FFDS-
MC-037-
2020 

Prestar Servicio Lavado de tanques de agua potable y limpieza de sistema 
de desagües de la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia  
 
Verificación estudios de mercado: Se verificó que el proceso determinó el 
valor del contrato con el análisis de 4 cotizaciones quitando un porcentaje de 
extremos el más alto y el más pequeño: 
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Presupuesto: $3.581.900 
 
Verificación evaluación económica: Verificando las ofertas presentadas, 
la guía de Colombia Compra Eficiente, cuando la Entidad Estatal recibe 
menos de 5 ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas 
sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado por 
la Entidad Estatal, dicho anterior lo anterior el precio artificialmente bajo para 
menos de 5 ofertas es  $2.865.520  de acuerdo al siguiente cuadro se 
evidencia que era necesario solicitar aclaración de precios artificialmente 
bajos 
 

OFERENTE VALOR 

JOSBEING SAS      
3.402.805  

FUMISEX      
1.547.000  

SANITIZAR      
2.284.800  

PLANETA AZUL ING      
1.761.200  

FUMIGACIONES EL TRIUNFO 
CAR 

     
2.379.999  

 
Y con la segunda formula 
 

PROMEDIO     2.275.161    

MEDIANA     2.284.800    

DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

        644.521    

VR MINIMO 
ACEPTABLE 

    1.640.279    
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En cualquier caso, era necesario solicitar la justificación de precios 
artificialmente bajos  
 
En los Estudios Previos en el literal B del numeral 16 “REQUISITOS 
HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO”, se incluyó la exigencia de 
“Concepto sanitario favorable para su funcionamiento, expedido por la 
Secretaria de Salud”, el cual una vez revisado el documento de “Invitación 
Publica”, no se incluyó como requisito habilitante a evaluar, sin embargo, si 
fue objeto de evaluación. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS 
 

 

FFDS-
MC-034-
2020 

Contratar los servicios de interpretación de lengua de señas y guías 
interpretes para la red pública integrada de servicios de salud. 
 
FEDERACION NACIONAL DE SORDOS DE COLOMCIA – FENASCOL- 
ADJUDICATARIO  
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El equipo auditor, encuentra observaciones a la evaluación del personal 
mínimo requerido (aplicación de la Nota No 6), a lo cual solicito aclaración al 
proceso, el cual allego respuesta y después de su análisis y cotejo, se tiene 
que: 
 
COORDINADOR: 
 

 
 

 
 
Para poder aplicar la Nota No. 6 en la evaluación del equipo mínimo te 
trabajo, se tenía que tener claridad cuál era la clase de vinculación del 
Coordinador con la Federación, esto es si estaba vinculado mediante 
contrato o contrato de prestación de servicios, situación que no se evidencia 
en la Certificación. 
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Por otro lado, argumenta el proceso, que se aporta Certificación del Revisor 
Fiscal frente al pago de la Seguridad Social, en verificación del literal b de la 
Nota 6 (en entendido que el Coordinar estuviera vinculado con contrato 
laboral (situación que no se logró evidenciar)), a lo cual se tiene que este 
solo certifica 6 meses y la experiencia mínima requerida era de 2 años, razón 
por la cual no se cumplía con este requisito. ACCION PARA ABORDAR 
RIESGOS 
 
INTERPRETE 

 

 

 
 
No se evidencio el cumplimiento del requisito de formación académica. 
El proceso manifiesta “lo anterior permite entender que (…) se 
desempeñaba como Interprete Oficial de Legua de Señas”; razón por la cual 
se debió de evaluar conforme las condiciones establecidas en la Invitación 
Publica (articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015)  
 
Por otro lado, argumenta el proceso, que se aporta Certificación del Revisor 
Fiscal frente al pago de la Seguridad Social, en verificación del literal b de la 
Nota 6, a lo cual se tiene que este solo certifica 6 meses y la experiencia 
mínima requerida era de 1 año, razón por la cual no se cumplía con este 
requisito 
 
GUIA DE INTERPRETE  
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No se evidencio el cumplimiento del requisito de formación académica. 
El proceso manifiesta “lo anterior permite entender que (…) se 
desempeñaba como Interprete Oficial de Legua de Señas”; razón por la cual 
se debió de evaluar conforme las condiciones establecidas en la Invitación 
Publica (articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015)  
 
Para poder aplicar la Nota No. 6 en la evaluación del equipo mínimo te 
trabajo, se debía tener claridad cuál era la clase de vinculación del 
Coordinador con la Federación, esto es si estaba vinculado mediante 
contrato o contrato de prestación de servicios, situación que no se evidencia 
en la Certificación. 
 
Por otro lado, argumenta el proceso, que se aporta Certificación del Revisor 
Fiscal frente al pago de la Seguridad Social, en verificación del literal b de la 
Nota 6 (en entendido que el Coordinar estuviera vinculado con contrato 
laboral (situación que no se logró evidenciar)), a lo cual se tiene que este 
solo certifica 6 meses y la experiencia mínima requerida era de 2 años, razón 
por la cual no se cumplía con este requisito ACCION PARA ABORDAR 
RIESGOS  
 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO  
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Para poder aplicar la Nota No. 6 en la evaluación del equipo mínimo te 
trabajo, se debía tener claridad cuál era la clase de vinculación del 
Coordinador con la Federación, esto es si estaba vinculado mediante 
contrato o contrato de prestación de servicios, situación que no se evidencia 
en la Certificación 

 
 
De la verificación en el SECOP II, se encontró una observación realizada por 
el proponente frente a los requisitos exigidos al personal mínimo requerido, 
del cual no se encontró respuesta. 
 
Se adjunta a los papeles de la auditoria la respuesta dada por el proceso.  

FFDS-
MC-044-
2020 

Adecuaciones de los espacios de trabajo en las instalaciones físicas de la 
Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia 
 
Verificación estudios de mercado: El proceso determino el valor proceso 
contractual correspondiente a mantenimiento y suministro de materiales 
mediante el análisis de la media podada con las 4 cotizaciones allegadas: 
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Presupuesto: $86.859.846 
 
Verificación evaluación económica: Una vez revisadas las ofertas 
económicas del proceso se verifica el análisis de precios probablemente 
artificialmente bajos, en el cual se evidencia la solicitud de aclaración de los 
mismo al adjudicatario 
 

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMICA 

SIPCO SAS 52.296.311 

INGEBLAR SAS 57.327.234 

T&C INGENIEROS SAS 64.021.320 

FABIO GARZON DAZA 64.789.363 

CONSORCIO 
ADECUACIONES 2020 

65.144.432 

WILSON PEÑA MONROY 65.316.061 

CONSORCIO 
ADECUACIONES E 
INSTALACIONES 2020 

67.502.761 

CONFORT EN 
ARQUITECTURA Y DISEÑO 
SAS 

69.731.632 

PHVA CONSTRUCTORES 
SAS 

70.101.240 

EMPRESA ASOCIATIVA DE 
TRABAJO AMENOFIS 

78.564.482 

 

PROMEDIO    
65.479.484    

MEDIANA    
65.230.247    

DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

     
6.765.714    

VR MINIMO 
ACEPTABLE 

   
58.464.532    
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Se verificó respuesta del adjudicatario. 
 

 
 
Adjudicado por $52.296.311, de acuerdo a los documentos publicados 
 
SIPCO SAS – ADJUDICATARTIO  
En los Estudios Previos visto a folio 91 numeral 15. REQUISITOS 
HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO. 15.1. AVAL DE LA 
PROPUESTA. “Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley 842 de 2013, las propuestas presentadas, deben estar avaladas por un 
ingeniero civil o arquitecto inscrito y con tarjeta de matrícula profesional 
vigente, lo que se deberá indicar en la carta de presentación de la 
propuesta con la firma del profesional, anexando copia de la tarjeta 
profesional y certificado de vigencia de esta.  
 
De las evaluaciones de contenido técnico y jurídico, no se evidencia la 
inclusión de este requisito para verificación en las propuestas. 
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De la verificación de los documentos que reposan en el SECOP II, no se 
evidencia la subsanación del requisito de cumplimiento del Formato No. 6 
“EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE” y en 
evaluación definitiva después de subsanación no se mencionada nada del 
cumplimiento de este requisito por parte del proponente SIPCO SAS.  
 
De las evaluaciones de contenido técnico y jurídico, no se evidencia la 
inclusión de este requisito para verificación en las propuestas, así las cosas 
y teniendo en cuenta que es una responsabilidad compartida del Comité 
Evaluador – Componente Técnico y Jurídico (la carta de presentación es un 
requisito habilitante jurídico y el aval es un requisito habilitante técnico), la 
NO CONFORMIDAD va dirigida a ambos procesos.  
 

FFDS-
MC-039-
2020 

Adquirir programas, equipos, y elementos tecnológicos para realizar la 
medición de la satisfacción al ciudadano en la atención prestada en los 
diferentes canales dispuestos por la SDS.  
 
REDCOMPUTO LDTA – ADJUDICATARIO  
 
Verificación de estudio de mercado: Se determinó el valor del contrato con 
el valor promedio de 2 cotizaciones allegadas 
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Presupuesto: $84.867.789 
 
Verificación evaluación económica: Una vez revisadas las ofertas del 
proceso se evidencia que el proceso no realizó análisis de precios 
probablemente artificialmente bajos, por lo anterior para menos de 5 ofertas 
el 20% del presupuesto determinado para el proceso es $ 67.894.231 de 
acuerdo a las ofertas: 
 

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMCA 

REDCOMPUTO 
LTDA 

        60.216.372    

DOMOTICA         70.178.892    

 
De la revisión de los documentos que obran en el SECOP II, en la Evaluación 
se encontró que la propuesta de menor valor “REDCOMPUTO LTDA”, 
cumplía con los requisitos establecidos en la Invitación Publica; sin embargo, 
por observación realizada por un proponente, se solicita el análisis de 
precios artificialmente bajos, lo cual no había sido objeto de análisis por parte 
del área técnica 

 
 
Valor adjudicado: $60.216.372 
El artículo 2.2.1.1.2.2.4 reza que: 
“Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber 
de análisis de que trata el articulo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor 
de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al 
oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar 
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rechazar la oferta o continuar con el análisis de las misma en la evaluación 
de las ofertas.” 
 
Colombia Compra Eficiente, expidió la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación, siendo una herramienta 
para las Entidades Estales al momento de analizar las propuestas u ofertas 
de los proponentes y determinar si son artificialmente bajas, por lo que 
determinar los criterios y formulas a utilizar. 
 
Por lo anterior es importante que se lleve a cabo dicho análisis y así evitar 
circunstancias que puedan afectar la correcta ejecución del contrato, por 
cuanto las propuestas artificialmente bajas de acuerdo a lo establecido por 
Colombia Compra Eficiente pueden llevar a: 
 

✓ Sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades Estatales 
pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo 
desempeño del contratista con ocasión del precio artificialmente bajo 
o para encontrar un nuevo proveedor que entregue los bienes o 
servicios requeridos 
✓ Distorsiones del mercado.  

FFDS-
MC-038-
2020 

Adquisición de audífonos diademas y accesorios para el FFDS 
 
BLUNET COMUNICACIONES SAS- ADJUDICATARIO  
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-033-
2020 

Prestación de servicios artísticos para la realización de obras teatrales en 
el marco del mejoramiento del clima organizacional.  
 
Verificación de estudio de mercado: Se determinó el valor del contrato con 
el valor promedio de 3 cotizaciones allegadas. Las cuales no pudieron ser 
verificadas en el expediente contractual ACCION PARA ABORDAR 
RIESGOS 
 

 
 
Verificación evaluación económica: Una vez revisadas las ofertas 
allegadas del proceso se evidenció que no hubo análisis de precios 
artificialmente bajos 
 

OFERENTE  OFERTA 
ECONÓMICA  

AKRE PRODUCCIONES      23.712.000  

PROSERVARIOS SAS      29.500.000  
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CRP ARTE UNIVERSAL      33.435.000  

ASOCIACION CULTURAL EL 
TALLER DE LOS CACHARROS 

     35.000.000  

FUNDACION DOCTORA CLOWN      36.750.000  

CORPORACION COLECTIVO 
MUKASHI 

     37.150.000  

PROMEDIO    
32.591.167    

MEDIANA    
34.217.500    

DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

     
4.707.942    

VR MINIMO 
ACEPTABLE 

   
29.509.558    

 
De acuerdo con lo anterior era necesario que el proceso solicitara al 
adjudicatario aclaración de precios presuntamente artificialmente bajos, 
según lo establecido en la guía de Colombia Compra Eficiente. NO 
CONFORMIDAD  
 
Valor adjudicado: $23.712.000, de acuerdo con los documentos publicados 
en la plataforma SECOP II. 
 
Precios Artificialmente Bajos 
 
El proceso argumenta frente a la propuesta artificialmente baja: 
“(…) 
Respecto a esta observación informamos que de acuerdo a los precios de 
mercado identificados en las propuestas de las proponentes allegadas, se 
consideró que los precios del proponente ganador no eran tan bajas que 
pudieran conllevar a un incumplimiento del contrato, ni que el patrimonio del 
proponente sufriera algún tipo de afectación.” 
 
De acuerdo con lo anterior, es importante precisar que: 
El artículo 2.2.1.1.2.2.4 reza que: 
“Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber 
de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor 
de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al 
oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar 
rechazar la oferta o continuar con el análisis de las misma en la evaluación 
de las ofertas.” 
 
Colombia Compra Eficiente, expidió la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación, siendo una herramienta 
para las Entidades Estales al momento de analizar las propuestas u ofertas 
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de los proponentes y determinar si son artificialmente bajas, por lo que 
determinar los criterios y formulas a utilizar. 
 
Por lo anterior es importante que se lleve a cabo dicho análisis y así evitar 
circunstancias que puedan afectar la correcta ejecución del contrato, por 
cuanto las propuestas artificialmente bajas de acuerdo con lo establecido por 
Colombia Compra Eficiente pueden llevar a: 
 

✓ Sobrecostos en que pueden incurrir las Entidades Estatales 
pues deben invertir tiempo y dinero adicional para gestionar el bajo 
desempeño del contratista con ocasión del precio artificialmente bajo 
o para encontrar un nuevo proveedor que entregue los bienes o 
servicios requeridos 

Distorsiones del mercado 
 
AKRE PRODUCCIONES – ADJUDICATARIO  

 
De la revisión de los documentos aportados por el proponente AKRE 
PRODUCCIONES (Adjudicatario), se observa que se allega diligenciado el 
formato No. 6 “EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE”, con una 
relación de 4 certificaciones.   
 

 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

 
 
De acuerdo con lo establecido en la Invitación Publica, solo se permite un 
máximo de 3 certificaciones, las cuales sumadas no dan el valor de 
presupuesto estimado del contrato que es la suma de $37.150.000, adicional 
no se evidencian las certificaciones de experiencia.  

 
 
De la verificación de los requisitos habilitantes técnicos del proponente 
adjudicatario, se observa que la evaluación no es clara al establecer los 
requisitos debían de calificarse y su cumplimiento.  
 

 
 
De la verificación de los documentos subsanados, no se observa 
que este requisito se haya subsanado.  
 
El proceso da respuesta a la solicitud de aclaración, frente a la verificación 
de este requisito, así: 
 
“(…) 
1. Incumplimiento requisitos habilitantes de contenido técnico, 
experiencia acreditada del proponente escogido AKRE PRODUCCIONES 
S.A.S. 
Una vez realizada la verificación de los documentos del proceso, se encontró 
diferencia entre la información enviada y consignada en los estudios previos 
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Vs la información en el documento de la Invitación Publica FFDS-MC-033-
2020, en tanto que el primero específica “MINIMO TRES 
CERTIFICACIONES” y en el segundo quedo consignado “MAXIMO TRES 
CERTIFICACIONES”. Esto debido a un error involuntario, generado en la 
Subdirección de Contratación al momento de la elaboración del documento 
de invitación al proceso. (…)” 
 
De acuerdo a lo manifestado por el proceso y al verificar los documentos, se 
ratifica lo argumentado; sin embargo encuentra el equipo auditor, que pese 
a existir la confusión, el equipo evaluador del componente técnico debió 
verificar la experiencia pues de los documentos aportados por el proponente 
no se allegan las certificaciones de los contratos relacionados en el formato 
de experiencia, razón por la cual se debió de evaluar conforme las 
condiciones establecidas en la Invitación Publica (articulo2.2.1.1.2.2.3 del 
Decreto 1082 de 2015). NO CONFORMIDAD  

FFDS-
MC-036-
2020 

Adquirir elementos de identificación e imagen institucional de la Dirección 
de Urgencias y Emergencias en Salud en el marco del SEM. 
 
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-031-
2020 

Acuerdo de corresponsabilidad para realizar la gestión integral de los 
residuos sólidos aprovechables de carácter no peligroso, generados por la 
Secretaría Distrital de Salud 
 
ARB- ADJUDICATARIO  
De la revisión de los documentos anexados por el proponente Formato No 
5, se observa que se modificó la experiencia que, acreditada, la cual no fue 
incluida o modificada en dicho formato, por lo que se recomienda se de 
claridad en la “Invitación Publica”, como se debe proceder en estos casos, 
tanto para el proponente como para el Comité Evaluador.  
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Dentro de los requisitos técnicos habilitantes se estableció “CONCEPTO 
TECNICO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
EXPEDIDO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS - VIGENCIA DE 1 AÑO”, de los documentos aportados, no 
se observa que este obedezca a concepto, sin embargo, fue calificado 
“CUMPLE”, en la evaluación.  

 
 

 
 
De la documentación aportada por el proponente, no se evidencio las 
certificaciones que acredítenla experiencia del capacitador y el recuperador 
en la fuente. NO CONFORMIDAD  

FFDS-
MC-035-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
de ventilación mecánica y aire acondicionado de la secretaría distrital de 
salud y sus sedes en custodia, incluido el suministro de repuestos.  
 
Verificación estudios de mercado: Para determinar el valor de 
mantenimiento se comparó el valor promedio de 4 cotizaciones allegadas y 
el histórico de la contratación de la entidad, concluyendo como mejor opción 
el promedio de las contrataciones anteriores 
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Para la estimación de la bolsa de repuestos se realizó un análisis de los 
contratos de mantenimiento y suministro de repuestos históricos 
 

  
 
Realizada la verificación de la información se ratifica el valor estimado del 
contrato por $86.466.509 así: mantenimiento $63.941.139 por 3 meses y 
$22.525.509 correspondiente a la bolsa de repuestos  
 
Verificación evaluación económica: Una vez verificadas las ofertas 
económicas se aplica la fórmula para análisis de precios artificialmente bajos 
de acuerdo con lo establecido en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra 
Eficiente: 
 

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMICA 

Expertos ingenieros sas          54.655.370  

Compusertec Ingenieria sas          55.726.370  
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Marco Andres Landinez Moreno          58.225.370  

TPM          67.150.370  

Comercializadora electromero sas          72.035.583  

Invercoling sas          76.875.339  

FREEZ INGENIERIAS SAS          80.505.740  

TERMEC LTDA          82.043.322  

EXCEL AIR LTDA          86.428.370  

CONTROL SERVICES 
ENGINEERING SAS 

         86.466.509  

 

PROMEDIO     
72.011.234    

MEDIANA     
74.455.461    

DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

    
11.804.106    

VR MINIMO 
ACEPTABLE 

    
62.651.355    

 
De acuerdo con el análisis de precios artificialmente bajos se verifica la 
solicitud de aclaración de precios probablemente artificialmente bajos al 
adjudicatario y la respuesta en la plataforma SECOP II. 

 
 

  



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

 

 
 

 
De los documentos aportados por el proponente adjudicatario del proceso, 
no se evidencio el cumplimiento del requisito establecido en el numeral 2.5.1. 
del numeral 2.5. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO, 
ni fue objeto de subsanación en el entendido que no se encuentra incluido 
dentro de la verificación realizada por los miembros del comité evaluador del 
componente técnico.  
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En los Estudios Previos visto a folio 7 numeral 16. REQUISITOS 
HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO. 16.1. AVAL DE LA 
PROPUESTA. “El proponente deberá presentar la propuesta avalada por un 
profesional en Ingeniería Mecánica o Ingeniería Electromecánica o a fines, 
en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003 y 
allegar fotocopia de la matricula profesional y certificado de vigencia de esta. 
 
Si el proponente es persona natural, deberá acreditar la calidad de ingeniero, 
allegando fotocopia de la matricula profesional y certificado de vigencia. 
 
Cuando la propuesta sea presentada por persona jurídica cuyo 
Representante Legal no sea Ingeniero, esta deberá encontrarse avalada por 
un ingeniero con tarjeta profesional y allegar fotocopia de la matricula 
profesional y certificado de vigencia. 
 
En propuestas presentadas por figuras asociativas (consorcios o uniones 
temporales), el oferente debe presentar la propuesta avalada por un 
profesional en ingeniería con matrícula profesional y certificado de vigencia” 
 
De la evaluación de requisitos habilitantes técnicos, no se evidenció la 
inclusión de este requisito para verificación en las propuestas. NO 
CONFORMIDAD  
EXPERTOS INGENIERA SAS- ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-040-
2020 

Prestar servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de red 
de frío integrada, neveras y nevecones de la secretaría distrital de salud, 
incluido el suministro de repuestos. 
 
Verificación estudios de mercado: El valor del presupuesto se realizó 
analizando cotizaciones allegadas y revisando el histórico de contratos de la 
entidad con este mismo objeto contractual concluyendo que era más 
favorable determinar el valor del contrato con el valor promedio histórico de 
los contratos de vigencias anteriores. 
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Para determinar el valor de la bolsa de repuesto el proceso analizó primero 
el promedio de las cotizaciones allegadas y el valor de los suministros del 
contrato anterior indexado, y segundo el valor promedio de los últimos 4 
contratos realizados por la entidad, concluyendo así que era más favorable 
la segunda 
 

 

 
 
Presupuesto: $77.912.209 discriminado así: costo mantenimiento 
$20.802.138 y $57.110.071 valor estimado de la bolsa de repuestos. 
 
Verificación evaluación económica: Verificando las ofertas presentadas, se 
verificó el análisis de precios presuntamente artificialmente bajos y se 
evidencio la solicitud de aclaración de la propuesta 
 

OFERENTE OFERTA 
EECONÓMICA 

CONSTRUYE BOLIVAR SAS      62.465.000  

SUBE INGENIERIA SAS      68.810.071  
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COMPUSERTEC 
INGENIERIA SAS 

     68.891.071  

EXPERTOS INGENIEROS 
SAS 

     72.461.071  

SOLIN SAS      72.503.653  

GOURIYU SAS      72.639.571  

TPM INGENIERIA SAS      75.317.071  

FREEZ INGENIERIAS SAS      76.102.471  

TERMEC LTDA      76.507.071  

MGC Y CIA SAS      76.921.632  

 

PROMEDIO 72.261.868    

MEDIANA 72.571.612    

DESVIACIÓN 
ESTANDAR 

  4.281.545    

VR MINIMO 
ACEPTABLE 

68.290.067    

 

  
 
Valor adjudicado: $62.465.000, de acuerdo a los documentos publicados en 
la plataforma SECOP II. 
 

 
 

 
De la revisión de los documentos que conforman los estudios previos y la 
invitación, se estableció en el Anexo Técnico un Equipo Mínimo de Trabajo, 
el cual no fue incluido en la Invitación como un requisito técnico habilitante; 
sin embargo de la revisión de las obligaciones técnicas del contratista en su 
numeral 1, se establece que este  “deberá presentar, al supervisor del 
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contrato para su aprobación, las hojas de vida del equipo mínimo de trabajo 
habilitante con sus respectivos soportes que acrediten los estudios y 
experiencia solicitada durante el proceso de selección. El personal debe 
coincidir con la propuesta en la oferta”; lo cual puede generar confusión 
durante el desarrollo del proceso de selección y que no se evalué un aspecto 
técnico planteado.   
 
En los Estudios Previos visto a folio 15 el numeral 16. REQUISITOS 
HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO. Literal A. AVAL DE LA 
PROPUESTA. “El proponente deberá presentar la propuesta avalada por un 
profesional en Ingeniería Mecánica o Ingeniería Electromecánica o a fines, 
en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003 y 
allegar fotocopia de la matricula profesional y certificado de vigencia de esta. 
 
Si el proponente es persona natural, deberá acreditar la calidad de ingeniero, 
allegando fotocopia de la matricula profesional y certificado de vigencia. 
 
Cuando la propuesta sea presentada por persona jurídica cuyo 
Representante Legal no sea Ingeniero, esta deberá encontrarse avalada por 
un ingeniero con tarjeta profesional y allegar fotocopia de la matricula 
profesional y certificado de vigencia. 
 
En propuestas presentadas por figuras asociativas (consorcios o uniones 
temporales), el oferente debe presentar la propuesta avalada por un 
profesional en ingeniería con matrícula profesional y certificado de vigencia”. 
 
En la Invitación Publica, no se llevó a cabo la inclusión del requisito del 
numeral 16. REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO TECNICO. 
Literal A. AVAL DE LA PROPUESTA.” – ACCION PARA ABORDAR 
RIESGOS - CONTRATACION 

 
CONSTRUYE BOLIVAR SAS – ADJUDICATARIO  
 

FFDS-
MC-032-
2020 

Adquisición de servicios, elementos y accesorios tecnológicos para la SDS. 
 
A&C CONSTRUCCION Y TOPOGRAFIA SAS – ADJUDICATARIO  
 
Sin observaciones  

FFDS-
MC-030-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

vehículos de la Secretaría Distrital de Salud, incluido el suministro de 

repuestos. 

Verificación estudios de mercado: Se determinó el valor del contrato 
mediante el análisis estadístico desviación estándar muestral por cada ítem, 
de acuerdo a los anexos del estudio del estudio previo que reposan en el 
expediente contractual. 
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Presupuesto: $68.125.844, correspondiente a un valor de $65.733.944 para 
13 vehículos marca Renault y el valor de 2.931.900 para el vehículo marca 
Chevrolet. 
 
Verificación evaluación económica: Una vez revisadas las ofertas 
económicas se verifica la realización de análisis de precios artificialmente 
bajos por parte del proceso.  
 

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMICA 

EYM COMPANY SAS           22.609.400    

CIMA           33.280.300    

CAR SCANNERS SAS           38.790.430    

SERVI PREVENTIVA SAS           40.683.720    

INVERSIONES EL 
NORTE SAS 

          42.094.532    

TECNIMOTOR 
REPUESTOS Y 
RECTIFICADORA 

          45.285.000    

PRECAR LTDA           45.630.970    

 
 

 
Se evidenció que el proceso solicitó aclaración de precios probablemente 
artificialmente bajos y la respuesta por parte del adjudicatario 
 

 

PROMEDIO      38.339.193    

 MEDIANA      40.683.720    

 DESVIACION 
ESTANDAR        7.504.627    

 VALOR MINIMO 
ACEPTABLE     33.179.093    
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Sin observaciones.  

FFDS-
MC-025-
2020 

Consultoría grupo electrógeno del Centro Distrital de Salud 
 
Visto a folio 80, se observa en la Evaluación del Componente Técnico, 
remitido por la Subdirección de Bienes y Servicios con memorando 
2020IE31299 se discrimino que el proponente INGENIERIA Y DISEÑO DE 
OCCIDENTE cumplía con el Formato No. 8, cuando este se allego dentro de 
los documentos de subsanación  
INGENIERIA Y DISEÑO DE OCCIDENTE S.A.S – ADJUDICATARIO  
 

FFDS-
MC-026-
2020 

Prestar servicios de apoyo logístico y complementarios a la SDS-FFDS, 
para llevar a cabo actividades Institucionales y comunitarias de su 
competencia Funcionamiento 
 

 
 
De la verificación realizada al cumplimiento de los requisitos habilitantes 
técnicos del proponente, se observa que dentro de la invitación se solicitaba 
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“Certificación de Buenas Prácticas de Manufactura expedida por el INVIMA”; 
encontrando que la certificación que se aporta vencía el 13 de septiembre 
de 2020 y en la evaluación se manifestó que se CUMPLIA con este requisito.  
 
Se solicitó aclaración al proceso, a lo cual se dio respuesta en los siguientes 
términos: 
 
“La Dirección Administrativa en desarrollo de la verificación de los requisitos 
habilitantes del proceso FFDS-MC-026-2020, realizo la comprobación de las 
cuatro ofertas, de conformidad con el cronograma establecido en la 
Invitación Pública FFDS-MC-026-2020, el día treinta (30) de noviembre de 
2020, se publicó la verificación de los requisitos habilitante de contenido 
técnico, económico y jurídico, en esta se detalló los documentos habilitantes 
los cuales debían subsanar cada uno de los oferentes, dentro de las fechas 
estipuladas en el cronograma del proceso, acorde con lo establecido en el 
numeral 3.2 Verificación de Requisitos Habilitantes y reglas de 
subsanabilidad, aclaraciones o correcciones. 
 
Durante el periodo comprendido entre el primero (01) y segundo (2) día del 

mes de diciembre de 2020, fechas en las cuales los oferentes podrían 

presentar observaciones y/o subsanar el informe de evaluación de las ofertas, 

los oferentes que presentaron subsanaciones fue COMPENSAR y 

RESTAURANTE VIDA SANA. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el oferente COMPENSAR, el día 

01 de diciembre de 2020, adjunto documentos de subsanación de los 

requisitos habilitantes de contenido técnico del proceso FFDS-MC-026-2020, 

anexando los siguientes documentos: 

1- Oficio con fecha 01 de diciembre de 2020, en donde expresa los siguiente: 
“En cuanto a la certificación de buenas prácticas de manufactura, se aporta 
Certificación del Sistema HACCP, con vigencia hasta el 13 de septiembre de 
2020, el cual se encuentra en trámite de renovación, como lo evidencia la 
solicitud de renovación con número de radicado 20201149434 del 26 de 
agosto 2020.  
 
Se anexa también el acta de visita de la Secretaria de Salud de fecha 18 de 
agosto 2020, con concepto sanitario.  
 
Una vez la entidad competente actualice la Certificación HACCP, se aportará 

a la entidad.” 
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Del análisis de la respuesta dada por el proceso, se revisaron los 

Estudios Previos y la Invitación Publica, sin que obrara información que 

permitiera habilitar a un proponente que no contara con la Certificación 

de Buenas Prácticas de Manufactura expedida por el INVIMA o esta estuviera 

en trámite, razón por la cual se debió de evaluar conforme las condiciones 

establecidas en la Invitación Publica (articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 

de 2015). NO CONFORMIDAD  

COMPENSAR - ADJUDICATARIO 
 

FFDS-
MC-022-
2020 

Compra e instalación de elementos de señalización para dependencias de 
la Secretaría Distrital de Salud y sus sedes en custodia 
ARKETIPO SEÑALIZACION SAS- ADJUDICATARIO 
 
Verificación estudios de mercado: Se verificó que el proceso determinó el 
valor del contrato con el promedio de 5 cotizaciones allegadas  
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Presupuesto: $16.376.211 
 
Verificación evaluación económica:  
 

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMICA 

GRUPO ARKS 
PREMIER SAS 

    10.940.265    

ARQUETIPO 
SEÑALIZACION 

    11.801.525    

G PRINT     11.847.045    

INNOVA PUBLICIDAD 
VISUAL SAS 

    13.351.205    

FLEXIBAG     13.833.679    

GESCOM SAS     14.755.924    

AB SEÑALIZACION SAS     14.773.850    

BEDOYA DE BRIGARD 
INVERSIONES LTDA 

    15.282.000    

 

PROMEDIO  
          
13.323.187    

 MEDIANA  
          
13.592.442    

 DESVIACION ESTANDAR  
            
1.517.739    
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 VALOR MINIMO 
ACCEPTABLE 

          
12.074.703    

 
No se observa análisis de precios artificialmente bajos. NO CONFORMIDAD 

FFDS-
MC-019-
2020 

Servicios de Vigilancia Judicial en los procesos que haga parte la 
Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero Distrital de Salud 
 
Verificación de estudio de mercado: De acuerdo con los estudios previos 
se verificó que el proceso determinó el valor presupuestal con el promedio 
de los valores históricos de contratos realizados por la entidad 
 

   

 
 
Presupuesto: $16.275.818 
 
Verificación evaluación económica: De acuerdo con la aplicación de la 
fórmula de la guía Colombia Compra Eficiente, no era necesario solicitar 
aclaración al adjudicatario por este concepto. 
 

 

 

PROMEDIO            15.400.982    

 MEDIANA            15.090.504    

 DESVIACION 
ESTANDAR              4.880.459    

 VALOR MINIMO 
ACEPTABLE           10.210.045    

LITIGAR. COM – ADJUDICATARIO 
Sin observaciones.  

OFERENTE OFERTA 
ECONÓMICA 

Contractual legal 
advirses SAS 

    10.596.800    

Litigar punto com SAS     11.385.920    

ICARUS     15.090.504    

Lupa juridica SAS     15.600.000    

Provired     24.331.688    
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FFDS-
MC-013-
2020 

Prestar los servicios para realizar la caracterización y análisis fisicoquímico 
y microbiológico de los vertimientos de agua residual de la Secretaría 
Distrital de Salud. 
 
SERVICIOS GEOLOGICOS INTEGRADOS S.A.S – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 

FFDS-
MC-014-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
ininterrumpidos de potencia (UPS) de la Secretaría Distrital de Salud y sus 
sedes en custodia, incluido el suministro de repuestos 
 
STAR COMPUTO DE COLOMBIA SAS- ADJUDICATARIO  
Verificación estudios de mercado: El proceso determinó el valor para 

mantenimiento de las UPS promediando el valor histórico de los contratos 

indexados y utilizando 2 de las cuatro cotizaciones allegadas; el valor de la 

bolsa de repuestos se determinó indexando el costo histórico de los 

contratos celebrado por la SDS desde el 2013 y el valor de soporte ante un 

fallo UPS 30 KVA se estimó con el promedio de las 4 cotizaciones allegadas. 

Así: 

 

 

 

Valor proyectado bolsa de repuestos 
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Presupuesto: $48.472.000 discriminados así: mantenimiento para 9 meses 

$35.602.191, bolsa de repuestos $10.217.894 incluido IVA y costo para 

soporte ante fallo UPS $2.651.915. 

Verificación evaluación económica: Una vez aplicada la fórmula de 

comparación relativa el valor mínimo aceptable es de $32.970.093, por lo 

que una vez verificados los documentos publicados en la plataforma SECOP 

II se evidencia que el proceso no solicitó aclaración de precios 

probablemente bajos al adjudicatario. 

OFERENTE VALOR PROPUESTA 

STARCOMPUTO           30.874.893    

IP INTEGRALES SAS           34.067.894    

R Y M ENERGIA Y CONECTIVIDAD SAS           37.417.894    

EXPERTOS INGENIEROS SAS           37.617.894    

COMPUSERTC INGENIERIA SAS           39.967.894    

INSERTEL GRM SAS           44.917.894    

POWERSUN SAS           46.669.293    

COMERCIALIZADORA ELECTROMERO SAS           48.472.000    

 

 PROMEDIO      40.000.707    

 MEDIANA      38.792.894    

 DESVIACION ESTANDAR        5.822.801    

 VALOR MINIMO ACEPTABLE     32.970.093    

 

Valor adjudicado: $30.874.893, según documentos publicados en la 
plataforma SECOP II 
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FFDS-
MC-016-
2020 

Adquisición de canecas y/o contenedores. 
 
BIODIVERSIDAD Y AMBIENTAL S.A.S – ADJUDICATARIO 
Sin observaciones 

FFDS-
MC-018-
2020 

Realizar la inspección técnica, revisión general anual (rga) obligatoria y 
certificación de los nueve (9) ascensores de la Secretaria Distrital de Salud-
FFDS. 
 
INGENIERIA Y DISEÑO DE OCCIDENTE SAS – ADJUDICATARIO 
 
Verificación estudios de mercado: El proceso estimo el valor del contrato con 

el promedio de 4 cotizaciones allegadas 

 

Presupuesto: $3.154.976 

Verificación evaluación económica: Teniendo en cuenta que solo se 

presentaron 2 ofertas se verificó que la propuesta adjudicada estuviera por 

encima del 20% del valor estimado del contrato es decir $2.523.981, por lo 

anterior se ratifica que no era necesario solicitar aclaración de precios 

artificialmente bajos. 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

MONTAJES Y PROCESOS MP SAS           2.998.800    

PARAMETRIZANDO INGENIERIA SAS           3.154.973    

 

Valor adjudicado: $2.998.800, según documentos publicados 

Sin observaciones  

FFDS-
MC-015-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas 
de carga de la Secretaría Distrital de Salud, incluido el suministro de 
repuestos 
 
Verificación estudios de mercado: Se estimó el valor de mantenimiento 

teniendo en cuenta las cotizaciones allegadas y el costo histórico indexado 

de los contratos celebrados por el Fondo Financiero Distrital de Salud y el 

presupuesto de la bolsa de repuestos se realizó con el promedio del valor 

histórico indexado de la entidad. 
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Presupuesto: $8.741.656, desagregado así: mantenimiento por 7 meses 

$5.884.249 y bolsa de repuestos por $2.857.407. 

Verificación evaluación económica: No se evidencia publicación del 

informe de selección. 

No se encontró análisis de precios artificialmente bajos teniendo en cuenta 

que las ofertas estaban por debajo del 20% del valor estimado del contrato, 

es decir, $6.993.325 según estudio de mercado NO CONFORMIDAD. 

 

OFERTA OFERTA ECONÓMICA 

DYF MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SAS      4.607.407  

ARQUITECTURA & 
ELECTROMANTENIMIENTOS SAS  

     5.356.407  

 

 

Teniendo en cuenta lo anterior era necesario solicitar aclaración de precios 

presuntamente artificialmente bajos. NO CONFORMIDAD 

Valor adjudicado: 4.607.407, de acuerdo con los documentos publicados 
DYF MANTENIMIENTOS SAS –ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-011-
2020 

Suministros útiles de oficina 
 

Verificación estudios de mercado: Para determinar el valor estimado del 

contrato el proceso tomó el precio unitario de cada ítem y lo promedio con el 

número de cotizaciones allegadas, de acuerdo a lo plasmado en el estudio 

previo.  

Verificación evaluación económica: El proceso realizó análisis de precios 

artificialmente bajos y solicitó al adjudicatario aclaración de los mismos, 

recibiendo respuesta del adjudicatario, documentos que se encuentran 

publicados en la plataforma SECOP II. 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA 37.191.198 

SOS SOLUCIONES DE OFICINA & SUMINISTROS SAS 40.690.675 

LA CASA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS 41.589.338 

GRUPO LOS LAGOS SAS 42.920.561 
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AMERICANA CORP SAS 46.250.217 

KEY MARKET SAS 46.627.744,35 

NELLY CARMENSA FIGUEROA ANACONA 47.354.803 

COMERCIALIZADORA VINARTA SAS 52.069.938,54 

JM GRUPO EMPRESARIAL SAS 55.624.500 

CONSORCIO SUMSALUD 58.225.264 

EN ALIANZA SAS 56.772.844 

CASH HOME INMOBILIARIA CR SAS 57.637.864 

KANDERI GROUP SAS 58.109.552 

SOLUCIONES & SUMINISTROS CR SAS 63.145.446 

GESCOM SAS 76.149.019,99 

PROVEINSUMOS SAS 78.425.513 

ARKIMAX INTERNACIONAL LIMITADA 78.425.513 

 

PROMEDIO     55.129.999    

MEDIANA     55.624.500    

DESVIACION ESTANDAR     12.608.986    

VALOR MINIMO ACEPTABLE    43.015.514    

  

  

Solicitud FFDS      Respuesta adjudicatario 

Valor adjudicado: $37.191.198 
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INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA  -ADJUDICATARIO  
Sin observaciones.  

FFDS-
MC-012-
2020 

Adquirir mantenimiento y soporte de las licencias VMWARE 
 
Verificación de estudio de mercado: Se evidenció que el proceso realizó 

análisis de los precios de mercado sobre tres cotizaciones para establecer 

el presupuesto del proceso de contratación. 

 

 

 

Presupuesto: $48.028.757, de acuerdo con el estudio previo en el estudio. 
En el estudio de mercado no es posible evidenciar la conclusión del 

presupuesto del contrato, el cual se determinó con la mediana de las 

cotizaciones recibidas.  

Verificación evaluación económica: Una vez revisado el análisis de 

precios artificialmente bajos, se evidencia que las ofertas están por encima 

del valor mínimo aceptable. 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

LATTITUDE CORP SAS 41.828.016 

TI 360 SAS 42.800.563 

GREEN SERVICES AND SOLUTIONS S.A.S 43.214.066 

COMPAÑIA DE INGENIEROS DE 
SISTEMAS ASOCIADOS COINSA SAS 

44.265.000 

TEAM MANAGEMENT 
INFRASTRUTRUCTURE S.A 

42.223.300 

IO GESTION 46.772.871 

PROMEDIO  43.517.303    

 MEDIANA  43.007.315    

 DESVIACION ESTANDAR    1.647.805    

 VALOR MINIMO ACEPTABLE 41.359.509    

Valor adjudicado: $41.828.016, de acuerdo con los documentos publicados 
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El contrato se encuentra liquidado con fecha 22 de febrero de 2021 

LATITUD SAS – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones 

FFDS-
MC-002-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reposición de 
los extintores de la Secretaria Distrital de Salud y sus sedes en custodia. 
 
Verificación estudios de mercado: El proceso determinó valor estimado 

del contrato con el promedio de precios de 4 cotizaciones allegadas. 

Realizada la verificación se encuentra una diferencia de $1.000 

 

 

Verificación evaluación económica: Realizada la verificación del análisis 

de precios artificialmente bajos, se evidencia que el proponente No. 3 

diligenció la oferta económica de acuerdo al formato de la invitación 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

EQUIPO SERVICIO MANTENIMIENTO 
EXTINTORES LTDA  

20.218.635 

HISESA SAS 21.920.000 

ABC COMTOTAL SAS 23.618.525 

PROMOTORA NACIONAL TECNICA DE 
EXTINTORES PRONALTEX LTDA 

23.653.035 

PROCOLDEXT SAS 23.932.090 

JOHNNATAN LARRAÑAGA 26.191.305 

SODECOL GROUP SAS 27.000.000 

EXTINTORES PROTECCIÓN Y 
SEÑALIZACIONES DE COLOMBIA S.A.S 

27.224.820 

CONTROL SERVICES ENGINEERING 
S.A.S 

27.263.340 

V&M SEGURIDAD INDUSTRIA 28.138.083 

38.892.175

25.838.470

32.412.030

28.941.871

126.084.546

31.521.137
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SEGURIDAD MEDIO AMBIENTE E 
INGENIERIA 

30.654.470 

INDUSTRIAL DE EXTINTORES LTDA 31.430.280 

ABC INTERCARGO SAS 31.833.622 

PROMEDIO  26.390.631    

 MEDIANA  27.000.000    

 DESVIACION ESTANDAR    3.479.945    

 VALOR MINIMO ACEPTABLE 23.520.055    

Valor adjudicado: $23.618.525 

De la revisión de los estudios previos, se evidencio que en el numeral 14. 
“CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS O ANEXO TECNICO”, se hace una 
precisión que “EQUIPO MINIMO DE TRABAJO”, que no se encontró 
relacionada en la “Invitación Publica”. 
 

 
 
De igual manera en los estudios previos, se incluye en el literal D. 
“OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS” del numeral 15, la obligación No. 1 
“Informar al Supervisor del Contrato los cambios de personal técnico o 
profesional se presenten, en cuyo caso deberá reemplazarse por otro de 
igual perfil, de conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones, 
previamente aprobado por el supervisor del contrato”; de la revisión de la 
Invitación Publica, no se evidenció mención alguna a esta condición. 
ACCION PARA ABORDAR RIESGOS  
ABC COMTOTAL SAS-ADJUDICATARIO 
 

FFDS-
MC-007-
2020 

Adquisición e instalación de secadores de manos para la Secretaría Distrital 
de Salud – FFDS. 
 
LEONARDO – ADJUDICATARIO 
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Subsanación (que no fue publicada en SECOP II) y no se subsana el formato 
n 6, pero el proponente aporto las certificaciones que dan cuenta del 
cumplimiento de este requisito habilitante. RECOMENDACION 
 
Verificación estudios de mercado: Se verifico que de cuatro cotizaciones 

allegadas se tuvieron en cuenta dos toda vez que 1 estaba por encima del 

promedio un 199% y otra por debajo del valor estimado, de acuerdo al 

estudio de mercado publicado 

 

 

Presupuesto $23.784.219 incluido IVA 

Verificación evaluación económica: Al proceso se presentaron 3 ofertas 

por lo tanto se verifica precios artificialmente bajos que correspondan al 20% 

por debajo del valor estimado del contrato, es decir $19.027.375. 
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OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

MPS IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES SAS 

19.003.000 

CLAUDIA PATRICIA 
GARCIA DELGADILLO 

20.770.000 

LEONARDO ZAMORA 
JIMENEZ 

18.076.100 

 

No se evidenció análisis de precios aparentemente artificialmente bajos. NO 

CONFORMIDAD 

FFDS-
MC-003-
2020 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las Plantas 
Eléctricas, Transferencias Automáticas, Tableros Generales de Distribución 
y la Red de Baja Tensión de la Secretaria Distrital 
 
Verificación estudios de mercado: Fue posible verificar como el proceso 

determinó el precio del contrato, de acuerdo a las cotizaciones allegadas y 

los contratos históricos firmados por la entidad: 
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Presupuesto: $56.001.364, discriminado así: valor mantenimiento por 12 

meses $33.127.716 y bolsa de repuestos $22.873.648. 

Verificación evaluación económica: Se realizó verificación de precios 

artificialmente bajos y se comprobó que el proceso solicitó aclaración de 

estos al adjudicatario en la plataforma SECOP II (COMPRADOR) y la 

repuesta por parte del mismo igualmente esta publicada en el SECOP II 

COMPRADOR 

 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

INGENIERIA DE BOMBAS Y PLANTAS S.A.S          31.873.648  

COMERCIALIZADORA ELECTROMERO S.A.S.          32.149.408  

GPS ELECTRONICS LTDA          34.753.648  

EMISOL SAS          34.873.648  

ARQUITECTURA & ELECTROMANTENIMIENTOS SAS          37.153.648  

EXPERTOS INGENIEROS S.A.S          38.473.648  

PROYECTOS INGENIERIA Y MANTENIMIENTO S.A.S          39.440.819  

GRUPO INTEGRAL OHM S.A.S          39.673.648  

GENPO SAS          40.873.648  

ALL TECHNOLOGICAL SERVICES SAS          40.873.648  

CONELTEL SAS          42.646.800  

DIESEL & ENERGY S.A.S          42.750.448  

RIDA          42.851.368  

SUBE INGENIERIA SAS          43.273.648  

CONTROL SERVICES ENGINEERING S.A.S          44.113.648  

DMJ MULTIMARCAS SERVICIO ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRIZ SAS 

         45.650.248  

SERVICIOS ELECTROGENOS LTDA          45.721.648  

SOLIN          46.063.049  

PROMOTORA DE PROYECTOS Y SERVICIOS JANDAC 
SAS 

         46.063.049  

IMATIC          46.063.054  

MERCANTIL DE REPUESTOS DCR LTDA          46.633.648  

GOURIYU SAS          47.473.648  

E.B. SOLUCIONES INTEGRALES          48.073.648  

INVERSIONES COLOMBIANAS DE INGENIERIA S.A.S - 
INVERCOLING S.A.S 

         48.073.648  

SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA Y 
TELECOMUNICACIONES S.A.S SELTEL S.A.S 

         49.375.816  

GRUPO AZER SAS EN REORGANIZACIÓN          49.933.648  

GRUPO COVINPRO SAS          50.401.228  

SOLUCIONES INTELIGENTES          51.032.212  

DIELCOM S.A.S.          51.073.648  

D´INGEL SAS          51.673.648  
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POWERSUN S.A.S.          52.393.648  

PROMEDIO  43.918.542    

MEDIANA  45.650.248    

DESVIACION ESTANDAR    5.686.257    

VALOR MINIMO ACEPTABLE 39.963.991    

 

 

INGENIERIA DE BOMBAS Y PLANTAS SAS- ADJUDICATARIO 
Sin observaciones  

FFDS-
MC-005-
2020 

Contratar los servicios de monitoreo de noticias emitidas en medios de 
comunicación sobre el sector salud y especialmente sobre la Secretaría 
Distrital de Salud (SDS). 
 
Verificación de estudio de mercado: El proceso determinó el valor del 

servicio con el promedio de 3 cotizaciones de 4 allegadas, ya que 1 

sobrepasaba el valor con respecto a las 3 tenidas en cuenta. 

 

 

Presupuesto: $38.517.500 por 7 meses, de acuerdo a los documentos 

publicados 

Verificación evaluación económica: El equipo auditor realizó verificación 

de precios artificialmente bajos y se evidenció en la evaluación técnica del 
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proceso solicitó dicha aclaración. Se sugiere al proceso tener en cuenta en 

el análisis de mercado para la determinación del valor del presupuesto el 

valor de los contratos históricos de la entidad, para no tener ofertas con 

precios artificialmente bajos 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

COMPETENCIA PLUS SAS   17.255.000  

MYMCOL SAS   19.530.000  

SIGLO DATA SAS   19.992.000  

INFOMEDIOS   20.414.275  

INTERLAT GROUP   20.997.000  

PROMEDIO  19.637.655    

 MEDIANA  19.992.000    

 DESVIACION ESTANDAR    1.285.702    

 VALOR MINIMO ACEPTABLE 18.706.298    
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De la revisión de la invitación pública, se evidencio una incongruencia en el 
literal A “EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE” en el 
establecimiento de las certificaciones, lo anterior puede dar lugar a confusión 
al momento de evaluar este requisito, por parte del Comité Evaluador. 
ACCION PARA ABORDAR RIESGOS  
 
GLOBALNEW GROUP COLOMBIA SAS – ADJUDICATARIO  

FFDS-
MC-008-
2020 

Contratar los servicios de suscripción a un banco para el suministro de 
imágenes, ilustraciones y vectores de alta resolución para el desarrollo de 
piezas comunicativas de la Secretaría Distrital de Salud. 
 
Verificación de estudio de mercado: El proceso determinó el valor del 

servicio con el promedio de 4 cotizaciones 

 

 

Presupuesto: $4.272.444 por 9 meses de prestación del servicio. 

Verificación evaluación económica: Teniendo en cuenta que se recibieron 

2 ofertas económicas para el presente proceso, se evidenció que el proceso 

realizó el análisis de precios artificialmente bajos, pero no está de acuerdo 

con lo establecido en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 

en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente  

Cuando la Entidad recibe menos de 5 ofertas se debe solicitar aclaración al 

proponente si las ofertas son inferiores a un 20% o más del costo estimado 

por la Entidad, par el caso $3.417.957, por lo que era necesario solicitar al 

adjudicatario la aclaración de su oferta económica. 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

DEERLABSTUDIOS SAS      1.606.500  
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LATIN COLOR IMÁGES      2.302.650  

 

 

No se encuentra publicado el informe de selección. ACCION PARA 

ABORDAR RIESGOS 

 

LATIN COLOR IMÁGENES SAS – ADJUDICATARIO  
 

FFDS-
MC-009-
2020 

Consultoría para determinar el estado actual de la red de agua potable 
incluye ingeniería de detalle 
 
Verificación evaluación económica: Se evidencia que el proceso realizó 

análisis de precios aparentemente artificialmente bajos, pero no se logra 

evidenciar la solicitud ni la subsanación por parte del adjudicatario En la 

plataforma SECOP II (COMPRADOR) uno de los proponentes realiza 

observación de precios artificialmente bajos y respondida por el mismo 

medio. 

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

CONSTRUIRE SAS      36.864.000  

RVILLEGAS      54.687.784  

INTEC PROYECTOS Y SERVICIOS SAS      64.000.000  

PROSOLUCIONES      64.400.000  

RLP INGENIERIA SAS      68.335.000  

PROMEDIO  57.657.357    

MEDIANA  64.000.000    

DESVIACION ESTANDAR  11.321.541    

VALOR MINIMO ACEPTABLE  52.678.459    
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Valor adjudicado: $36.864.000 

 
Oferta económica artificialmente baja fue aceptada la respuesta dada por el 
proponente 
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En la Invitación Publica, se estableció en el NUMERAL 2.5.3 “EQUIPO 
MINIMO DE TRABAJO”, que “PARA ACREDITAR LAS CALIDADES   
 
De los anexos de la invitación obran dos formatos denominados: 
 

- Formato No. 8 ACREDITACION CALIDADES INTEGRANTES 
EQUIPO DE TRABAJO 

- Formato No. 9 AUTORIZACION PARA PRESENTAR HOJA DE 
VIDA (INTEGRANTES DEL EQUIPO DE TRABAJO) 

 
De la revisión de los documentos aportados por el proponente para el equipo 
mínimo de trabajo, no se evidenció el Formato No. 8. NO CONFORMIDAD.  
 
CONSTRUIRE SAS – ADJUDICATARIO 

FFDS-
MC-001-
2020 

Contratar el suministro de kit para la detección de virus respiratorios por 
inmunofluorescencia en muestras humanas. 
 
PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS SAS – ADJUDICATARIO  
Verificación estudios de mercado: Se determinó el valor del contrato con 
el valor promedio de 3 cotizaciones allegadas según, estudio de mercado 
publicado en la plataforma SECOP II. 

 
 
También se pudo observar que en el análisis de mercado el proceso hace 
una revisión del histórico de contratos de la entidad el cual no fue tenido en 
cuenta para la estimación del valor  
del contrato, siendo estos menores. 
 

 
 
Presupuesto: $87.259.537 
 
Verificación evaluación económica: Verificando las ofertas presentadas, 
la guía de Colombia Compra Eficiente, cuando la Entidad Estatal recibe 
menos de 5 ofertas debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas 
sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado por 
la Entidad Estatal, dicho anterior lo anterior el precio artificialmente bajo para 
menos de 5 ofertas es $67.407.630 de acuerdo al siguiente cuadro se 
precisa que no era necesario solicitar aclaración de precios artificialmente 
bajos al adjudicatario. 
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OFERENTE 
VALOR 

OFERTA 

ANNAR DIAGNOSTICA 43.000.000 

PURIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE 
FLUIDOS 

70.813.148 

 
Sin observaciones 

FFDS-
MC-006-
2020 

Contratar la compra y renovación de licencias adobe creative cloud para el 
FFDS. 
 
Verificación de estudio de mercado: No se encontró observaciones en la 

estimación del valor del objeto a contratar 

Presupuesto: $21.410.000 

Verificación evaluación económica: El equipo auditor una vez verificada 

la oferta no encuentra observaciones. 

Valor adjudicado: $18.450.000 
SOFTWARE IT SAS – ADJUDICATARIO  
Sin observaciones.  

 

Así las cosas, es importante que se establezcan controles claros, eficientes y eficaces y se 

refuercen aquellos establecidos, con el fin de evaluar aquellos requisitos habilitantes 

técnicos que miden la aptitud de los proponentes en los procesos de contratación referidos 

a su experiencia, equipo te trabajo etc.  

6.10. ANALISIS REQUISITOS HABILITANTES CONTENIDO FINANCIERO 
 

6.10.1.1. LICITACION PUBLICA 
 

FFDS-LP-002-
2020 
(Presentación 
de oferta) 

Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada de las sedes de 
la Secretaría Distrital de Salud (Presentación de oferta) 
 
Verificación estudios de mercado: Se evidencio que el proceso 

realizó el análisis para determinar el costo del servicio, solicitando 

cotizaciones y verificando histórico de contratación en la entidad. 

Para talento humano se determinó de acuerdo con la normatividad 

vigente de Supervigilancia y para servicios adicionales se tuvo en 

cuenta el promedio de las 3 cotizaciones allegadas. 
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Presupuesto: $1.389.975.917, discriminado así: talento humano 

$1.218.708.296, medios tecnológicos 140.964.025,75 y coordinador 

de contrato $30.303.595,17. 

Verificación evaluación financiera: 

Para evaluar el factor económico se plasmó un valor de 

$1.389.975.917 en costos fijos, cuando lo correcto es 

$1.218.708.296 

 

 

 

6.10.1.2. CONCURSO DE MERITOS 
 

FFDS-
CMA-
001-
2021 

Prestar servicios de consultoría brindando asesoría jurídica y financiera 
frente a los procesos contractuales requeridos por la Subsecretaría de 
Planeación y Gestión Sectorial en el análisis de pre factibilidad. 
 

Verificación estudios de mercado: El proceso realizó la estimación del 

presupuesto utilizando como método estadístico la mediana en 6 

cotizaciones allegadas, para el proceso es necesario que se vea integrado 

el objeto del contrato con las obligaciones contractuales, lo anterior de 

acuerdo con las observaciones realizadas por los proponentes al proyecto 

de pliego de condiciones 

FFDS-
CMA-
002-
2020  

Verificación evaluación financiera: El equipo auditor verifico los requisitos 

habilitantes financieros para el proceso: 

  REQUISITOS HABILITANTES 
FINANCIEROS 
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PROPONENTE Índice de liquidez 
(L) 
Límite: Mayor o 
igual a ≥ 1,30 
Condiciones 
Sí; L ≥ 1,30 
Habilitado 
Sí; L < 1,30 No 
Habilitado 

Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 
Límite: Menor o 
igual a ≤ 60% 
Equivalente a 0,60 
≈ 60% 
Condiciones 
Sí; NE ≤ 60% 
Habilitado 
Sí; NE > 60% No 
Habilitado 

Índice de 
Cobertura (IC) 
Límite: Mayor o 
igual a ≥ 1,60 
Condiciones 
Sí; IC ≥ 1,60 
Habilitado 
Sí; IC < 1,60 No 
Habilitado 
*Sí el resultado es 
indeterminado 
se calificará como 
Habilitado 

UT CAF 
ASESORES DE 

SEGUROS LTDA 

5,89  0,17 9,66 

JARGU SA 
CORREDORES 
DE SEGUROS 

5,63 0,31 17,1 

UT 
PROSEGUROS 

UIB 2021 

5,64 0,21 INDETERMINADO 

UT ASE&ASE - 
FORTIUS 

4,82 0,18 INDETERMINADO 

 REQUISITOS HABILITANTES 
ORGANIZACIONALES 

PRPONENTE Rentabilidad sobre el 
patrimonio (ROE) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 6% 
Equivalente a 0,06 ≈ 6% 
Condiciones 
Sí; ROE ≥ 6% Habilitado 
Sí; ROE < 6% No Habilitado 

Rentabilidad del activo 
(ROA) 
Límite: Mayor o igual a 
≥ 4% 
Equivalente a 0,04≈ 
4% 
Condiciones 
Sí; ROA ≥ 4% 
Habilitado 
Sí; ROA < 4% No 
Habilitado 

UT CAF ASESORES 
DE SEGUROS LTDA 

0,33 0,31 

JARGU SA 
CORREDORES DE 

SEGUROS 

0,28 0,21 

UT PROSEGUROS 
UIB 2021 

0,44 0,34 

UT ASE&ASE - 
FORTIUS 

0,09 0,07 

 

De acuerdo con lo anterior se observa que la UT ASE&ASE – FORTIUS 

presenta en el IC un valor cero (0) en la formula por lo que no es claro en el 

resultado del IC 3,75 sugerir al proceso colocar una nota del porque se 

habilita un proponente cuando el resultado del indicador es indeterminado 
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FFDS-
CMA-
001-
2020  

Consultoría para la modernización de la red contra incendios del centro 
distrital de salud  
 
Verificación estudios de mercado: El proceso realizó solicitud de 

cotizaciones, de las cuales llegaron 4, sobre estas hizo análisis de ofertas 

artificialmente bajas y saco mínimos y máximos quedando para estimar el 

costo de la consultoría con 2cotizaciones para un promedio de $99.709.691. 

  

Verificación evaluación financiera: Se verifico los requisitos habilitantes 

financieros del proponente y se confirma que este no cumplía con el 

indicador de liquidez por lo tanto no hay observaciones a la evaluación 

realizada por la Dirección Financiera. 

  REQUISITOS HABILITANTES 
FINANCIEROS 

 Índice de liquidez 
(L) 
Límite: Mayor o 
igual a ≥ 1,5 
Condiciones 
Sí; L ≥ 1,5 
Habilitado 
Sí; L < 1,5 No 
Habilitado 

Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 
Límite: Menor o 
igual a ≤ 70% 
Equivalente a 0,70 
≈ 70% 
Condiciones 
Sí; NE ≤ 70% 
Habilitado 
Sí; NE > 70% No 
Habilitado 

Índice de 
Cobertura (IC) 
Límite: Mayor o 
igual a ≥ 2 
Condiciones 
Sí; IC ≥ 2 
Habilitado 
Sí; IC < 2 No 
Habilitado 
*Sí el resultado es 
indeterminado 
se calificará como 
Habilitado 

FAST FIRE DE 
COLOMBIA SAS 

0,83 0,52 7,83 

 

 REQUISITOS HABILITANTES ORGANIZACIONALES 
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 Rentabilidad sobre el patrimonio 
(ROE) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 6% 
Equivalente a 0,06 ≈ 6% 
Condiciones 
Sí; ROE ≥ 6% Habilitado 
Sí; ROE < 6% No Habilitado 

Rentabilidad del activo 
(ROA) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 
3,5% 
Equivalente a 0,035≈ 
3,5% 
Condiciones 
Sí; ROA ≥ 3,5% 
Habilitado 
Sí; ROA < 3,5% No 
Habilitado 

FAST FIRE DE 
COLOMBIA SAS 

0,090 0,046 

 

 

6.10.1.3. SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 
 

FFDS-SAMC-
008-2020  

PROGRAMA SALUD MENTAL Y APOYO PSICOLÓGICO A LA 
COMUNIDAD EN GENERAL  
 
Verificación de estudio de mercado: El proceso determinó el valor 

del servicio con el promedio de 4 cotizaciones allegadas. 

Verificación evaluación financiera adjudicatario: El equipo auditor 

una vez verificados los requisitos habilitantes financieros se confirma 

que no hay observaciones de la misma.  

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

Índice de 
liquidez (L) 
Limite: Mayor o 
igual a ≥ 1 
Condiciones 
Sí; L ≥ 1 
Habilitado 
Sí; L < 1 No 
Habilitado 

Nivel de 
Endeudamiento 
(NE) 
Limite: Menor o igual 
a ≤ 70% 
Equivalente a 0,70 ≈ 
70% 
Condiciones 
Sí; NE ≤ 70% 
Habilitado 
Sí; NE > 70% No 
Habilitado 

Índice de Cobertura 
(IC) 
Limite: Mayor o igual 
a ≥ 3 
Condiciones 
Sí; IC ≥ 3 Habilitado 
Sí; IC < 3 No 
Habilitado 
*Sí el resultado es 
indeterminado 
se calificará como 
Habilitado 

1,51 0,60 51,64 

 

REQUISITOS HABILITANTES ORGANIZACIONALES 

Rentabilidad sobre el patrimonio 
(ROE) 
Limite: Mayor o igual a ≥ 7% 
Equivalente a 0,07 ≈ 7% 
Condiciones 
Sí; ROE ≥ 7% Habilitado 
Sí; ROE < 7% No Habilitado 

Rentabilidad del activo (ROA) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 
3%Equivalente a 0,03≈ 3%  
Condiciones Sí; ROA ≥ 3% 
HabilitadoSí; ROA < 3% No Habilitado 

0,53 0,21 

 

Valor adjudicado:  $4.926.968.668 
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FFDS-SAMC-
006-2020 

Verificación estudios de mercado: Se observa en el estudio de 

mercado que el proceso efectuó revisión de precios por actividad y 

se aplicó promedio aritmético para estimar el valor total del 

presupuesto del proceso a contratar. 

 

Presupuesto: $164.738.086 desagregado así: $161.525.086 y 

3.213.000 

 
6.10.1.4. SELECCIÓN ABREVIADA DE SUBASTA INVERSA 

 

FFDS-SASI-
005-2020  

Prestar el servicio de transporte de personal de la Secretaría Distrital 
de Salud  
 
Verificación estudios de mercado: El proceso está dividido en 2 

lotes el primero para el personal de la Secretaria Distrital de Salud y 

demás colaboradores y el segundo para el personal de la Dirección 

de Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud. 

Para el lote No. 1 el proceso determino el valor del contrato con el 

valor máximo pagado entre los meses de febrero a junio de 2020 del 

ultimo contrato ($14.818.827). 

Para el lote No. 2 se determinó con el promedio de pagos realizados 

entre enero y junio de 2020 del ultimo contrato ($55.793.153), de 

acuerdo con el estudio de mercado realizado. 
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     Pagos vigencia 2020 Lote 1    Pagos 

vigencia 2020 Lote 2 

 

Presupuesto: $564.895.840 discriminado así: $118.550.616 para el 

lote 1 y $446.345.224 para el lote 2. 

Verificación evaluación financiera: El equipo auditor una vez 

verificados los requisitos habilitantes financieros del adjudicatario, se 

confirma que no hay observaciones de la misma.  

 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

Índice de liquidez (L) 
Límite: Mayor o igual 
a ≥ 2 
Condiciones 
Sí; L ≥ 2 Habilitado 
Sí; L < 2 No Habilitado 

Nivel de Endeudamiento 
(NE) 
Límite: Menor o igual a ≤ 
60% 
Equivalente a 0,60 ≈ 60% 
Condiciones 
Sí; NE ≤ 60% Habilitado 
Sí; NE > 60% No 
Habilitado 

Índice de Cobertura (IC) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 
2,5 
Condiciones 
Sí; IC ≥ 2,5 Habilitado 
Sí; IC < 2,5 No Habilitado 
*Sí el resultado es 
indeterminado 

2,73 0,18 158,51 

 

REQUISITOS HABILITANTES ORGANIZACIONALES 

Rentabilidad sobre el patrimonio (ROE) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 10% 
Equivalente a 0,10 ≈ 10% 
Condiciones 
Sí; ROE ≥ 10% Habilitado 
Sí; ROE < 10% No Habilitado 

Rentabilidad del activo (ROA) 
Límite: Mayor o igual a ≥ 4% 
Equivalente a 0,04≈ 4% 
Condiciones 
Sí; ROA ≥ 4% Habilitado 
Sí; ROA < 4% No Habilitado 

0,16 0,13 
 

 

De la revisión de los requisitos habilitantes de contenido jurídico, técnico y financiero, se 

observa la materialización de los siguientes riesgos: 

Incumpli
miento 
del 
principio 
de 
selecció
n 
objetiva 

Selec
cionar 
contra
tistas 
que 
no 
cuent
en con 

Incumpli
miento 
en la 
ejecució
n del 
contrato 
por 
parte de 

Riesgo 
de 

cumpli
miento 

S
I 

Proc
esos 
de 

toda
s las 
área

s  

R
ar
a 

Ve
z 

Mode
rado 

Mode
rado 

Evi
tar 

Subdir
ección 
de 
contrat
ación  

Cada 
vez 
que se 
radiqu
e un 
proces
o de 

Revisa
r que 
todos 
los 
docum
entos 
que 
allegue

La 
revisión 
se 
realiza 
según 
los 
lineamie
ntos 

En caso 
de 
incumpli
miento 
de los 
requisito
s, se 
devolver
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por la 
indebida 
evaluaci
ón de 
los 
propone
ntes en 
el 
proceso 
de 
selecció
n, 
elabora
ción 
deficient
e de los 
estudios 
previos 
y de los 
pliegos 
de 
condicio
nes 

la 
capaci
dad 
financi
era 
y/o 
técnic
a y/o 
jurídic
a 
neces
arias 
para 
la 
ejecuc
ión del 
contra
to. 

los 
contratis
tas  

contrat
ación  

n los 
líderes 
de 
proces
os 
cumpla
n con 
los 
requisit
os 
técnico
s, 
jurídico
s y 
financi
eros. 

descrito
s en la 
normativ
idad 
vigente 
y la 
docume
ntación 
asociad
a al 
proceso 
de 
Gestión 
Contract
ual   

á al área 
la 
docume
ntación 
para sus 
respecti
vos 
ajustes  

Comité 
evalua
dor 

Cada 
vez 
que se 
realice 
la 
evalua
ción 
del 
proces
o de 
selecci
ón  

Evalua
r las 
propue
stas de 
acuerd
o a los 
criterio
s 
estable
cidos 
en los 
pliegos 
de 
condici
ones y 
a la 
normat
ividad 
aplicab
le para 
cada 
caso.  

Dejar 
constan
cia en el 
respecti
vo 
informe 
de 
evaluaci
ón.  

En caso 
de 
detectar
se una 
indebida 
evaluaci
ón de 
los 
propone
ntes con 
el 
propósit
o de 
seleccio
nar un 
contratis
ta que 
no 
cumple 
los 
requisito
s se 
enviará 
comunic
ación 
escrita a 
la 
Oficina 
de 
Asuntos 
Disciplin
arios y a 
la 
Oficina 
de 
Control 
Interno 
para su 
respecti
va 
revisión. 

 

Por lo anterior, se hace necesario la revisión del tratamiento, asignación de responsables y 

monitoreo dado al mismo, con el fin de reforzar acciones que contribuyan a reducir y evitar 

su materialización, en el entendido que, de no lograr la adjudicación del proceso, puede 

afectar el desarrollo de las actividades y misionalidad de la SDS-FFDS 
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6.11. ACTA DE CIERRE 
 

“En SECOP II la publicación de la lista de oferentes hace las veces de acta de cierre, la 

cual es generada por la plataforma, por lo cual no se Referencia Normativa Ley 1474 de 

2011, artículo 77 parágrafo. Decreto 1081 de 2015, artículo 2.1.1.2.1.10. Decreto 1082 de 

2015, artículo 2.2.1.1.1.4.1. 5. Apertura de ofertas 5.1 Acta de cierre del proceso de 

selección Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente 35 requiere de la presencia 

de los proponentes. La Entidad Estatal debe publicar dicha lista de oferentes.”(Colombia 

Compra Eficiente). 

Conforme lo anterior, el equipo auditor procedió a la verificación del cumplimiento de este 

requisito, encontrando su CUMPLIMIENTO, así: 

PROCESO VERIFICACION  

FFDS-LP-002-
2020  

 

FFDS-MC-013-
2020 

 

FFDS-CMA-002-
2020 
(Presentación de 
oferta) 

 

FFDS-CMA-001-
2020  

 

FFDS-SAMC-003-
2021  
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FFDS-SAMC-001-
2021  

 

FFDS-SAMC-002-
2021 

 

FFDS-SAMC-008-
2020  

 

FFDS-SAMC-003-
2020  

 

FFDS-MC-001-
2021 

 

FFDS-MC-049-
2020 
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FFDS-MC-047-
2020 

 

FFDS-MC-043-
2020 

 

FFDS-MC-028-
2020  

 

FFDS-MC-032-
2020 

 

FFDS-MC-020-
2020 

 

FFDS-MC-004-
2020 

 

FFDS-MC-0010-
2020 
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FFDS-SAMC-001-
2020 

 

FFDS-SASI-004-
2020  

 

FFDS-SASI-005-
2020  

 

Ffds-mc-016-
2020 

 

FFDS-MC-017-
2020 

 

FFDS-MC-008-
2020 
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FFDS-MC-009-
2020 

 

FFDS-SASI-002-
2020 

 

 

6.12. PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN 
 

El Principio de publicidad o transparencia, muestra la exigencia de divulgación pública de 

información referente a la contratación estatal; por lo que la escogencia del contratista 

tiene debe realizarse de manera pública  

“El SECOP II:  es una plataforma transaccional de contratación en línea con cuentas para 

las Entidades Estatales y los Proveedores. Cada cuenta tiene unos usuarios asociados a 

ella. Desde sus cuentas las Entidades Estatales crean, evalúan, adjudican Procesos de 

Contratación y celebran contratos electrónicos. Los Proveedores pueden presentar 

manifestaciones de interés, observaciones, ofertas y firmar contratos. Toda la etapa de 

gestión contractual está contenida en la plataforma, lo que significa que Entidad y 

Proveedor deben incluir en el SECOP II la información correspondiente (garantías, facturas, 

informes de supervisión, modificaciones, etc.)”  

Los Usuarios del SECOP II son responsables de la veracidad, consistencia, exactitud, 

coherencia y en general del contenido de la información que ingresan en SECOP II, su 

publicación y del impacto de la misma en los Procesos de Contratación. Los Usuarios 

Entidad Compradora deberán aplicar en el desarrollo de sus Procesos de Contratación lo 

establecido en la Ley 1581 de 2012 relacionado con el tratamiento de Datos personales, 

información sensible y reservada. 

La información contenida tanto en los formularios del SECOP II como en los documentos 

anexos o complementarios, es responsabilidad única y exclusiva del Usuario que los crea, 

al igual que la información que publican sobre su cuenta Entidad /Proveedor. Los Usuarios 

del SECOP II no deben publicar ni transmitir información ilegal, difamatoria o engañosa a 

través del SECOP II.” 

(Colombia Compra Eficiente) 
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Así las cosas, se evidenció (como se consignó a lo largo del informe de auditoría) distintas 
falencias a la publicidad en los documentos que se cargan y surten durante el proceso de 
selección adelantado por el FFDS-SDS, por lo que se hace necesario se determinen 
lineamientos claros, con el fin de blindar de publicidad todos los procesos de selección que 
se adelanten, pues es un derecho que el público en general pueda ver en detalle los 
documentos que hacen parte de los mismos. ACCION PARA ABORDAR RIESGOS   

6.13. GESTION DOCUMENTAL 

 

De la revisión de los expedientes físicos y atendiendo a las normas de gestión documental 

y de archivo, se encontró: 

FFDS-MC-048-2020 
 
Se observa que el proceso publicó los 
estudios previos del proceso contractual sin 
las firmas. 

 
 

Proceso FFDSMC-040-2020 
Los formatos de evaluación requisitos 
jurídicos para la 2 no están firmados. Visto 
a folios 150-153 
 

FFDS-MC-019-2020 
En el expediente en físico no reposa la 
adenda, ni el consolidado de evaluación. 
 

En proceso FFDS-MC- 002-2020, no se 
encontraron las cotizaciones 

FFDS-MC-038-2020 

 



 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

CONTROL DOCUMENTAL 
INFORME DE AUDITORIA 

Código: SDS-ESC-FT-003  V.7 

Elaborado por: Monica Ulloa M. 
Revisado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 
Aprobado por: Olga Lucia Vargas 
Cobos 

 
 

 

 
 

 

Se encontraron los siguientes procesos sin lista de chequeo o sin diligenciamiento de la 

misma: 

FFDS-MC-048-2020 FFDS-049-2020 FFDS-MC-046-2020 

FFDS-MC-037-2020 FFDS-MC-034-2020 FFDS-MC-040-2020 

FFDS-MC-030-2020 FFDS-MC-030-2020 FFDS-MC-026-2020 

FFDS-MC-015-2020 FFDS-MC-013-2020 FFDS-MC-012-2020 

FFDS-MC-002-2020 FFDS-MC-007-2020 FFDS-MC-003-2020 

FFDS-MC-009-2020 FFDS-MC-048-2020 FFDS-MC-028-2020 

FFDS-MC-041-2020 FFDS.MC-023-2020 FFDS-MC-024-2020 

FFDS-LP-001-2020 FFDS-SASI-001-2020 FFDS-MC-021-2020 

FFDS-MC-047-2020 FFDS-MC-042-2020 FFDS-036-2020 

FFDS-MC-001-2021   

 

Por otro lado, y conforme a solicitud elevada por la Oficina de Control Interno, de acceso a 

expedientes contractuales, la Subdirección de Contratación, mediante memorando 

2021IE11994 de fecha 03 de mayo de 2020 informa que: 

“Ahora bien, los contratos relacionados a continuación, no entregaron las carpetas para 

esta vigencia actualmente quien laboro el proceso no laboran en la entidad, por lo cual se 

está realizando la verificación de la información.” 

La Ley 594 de 2000, estableció como obligación del Estado crear, organizar, preservar y 

controlar los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden original, el 

ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística (artículo 11). 

El Acuerdo 002 de 2014 reitera la obligación en la que están las entidades públicas de crear 

y conformar expedientes de archivo con la totalidad de los documentos que se gestionan 

en desarrollo de un mismo trámite (artículo 4º).  

Así las cosas, la Subdirección de Contratación es quien tiene la custodia de su archivo de 

gestión, integrado por aquellos expedientes contractuales que conforme sus tablas de 

retención deben permanecer bajo consulta permanente y por el termino establecido.  

De lo anterior se evidencia deficiencias en los controles establecidos para la custodia de 

los expedientes contractuales.  
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6.13.1.1.1. LOS PROCEDIMIENTOS, TRÁMITES Y REQUISITOS QUE DEBAN 

SATISFACERSE, REUNIRSE U OBTENERSE PARA LLEVAR A CABO LA 
SELECCIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATISTA Y SELECCIÓN OBJETIVA 
DEL CONTRATISTA  

 
Para la determinación de cumplimiento de este numeral, se analizará la verificación de 

antecedentes y el cumplimiento de la idoneidad y experiencia de los proveedores, así:  

Los distintos procesos de selección dentro de sus requisitos habilitantes de contenido 

jurídico, se encuentran el verificar los antecedentes disciplinarios, fiscales, de los 

proponentes.  

En mesa de trabajo llevada a cabo con la Subdirección de Contratación, se aclaró al equipo 

auditor que el abogado asignado en el Comité Evaluador, debe proceder a verificar los 

antecedentes del proponente, debiendo adjuntar los certificados respectivos al formato de 

evaluación; en razón a lo anterior se procedió a la verificación del cumplimiento de este 

trámite (proponente adjudicatario) encontrando:  

PROCESO VERIFICACION DE 
ANTECEDENTES 

FFDS-LP-002-2020  Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente. 

FFDS-CMA-002-2020  Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-CMA-001-2020  No se evidencia verificación 

FFDS-SAMC-008-2020  Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-SAMC-003-2020  No se evidencia verificación 

FFDS-MC-049-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente. 

FFDS-MC-047-2020 No se evidencia verificación.  

FFDS-MC-042-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-MC-046-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-045-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-043-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-037-2020 Tiene verificación de 
antecedentes. 

FFDS-MC-034-2020 No se evidencia verificación. 
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FFDS-MC-044-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-039-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-038-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente.  

FFDS-MC-033-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-036-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-031-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente.  

FFDS-MC-035-2020 Tiene verificación de 
antecedentes 

FFDS-MC-040-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-MC-032-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-030-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-025-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-026-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-MC-022-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-020-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-019-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-013-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-014-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-017-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-018-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-015-2020 Se evidencia verificación de 
antecedentes, solo falta 
personería y medidas 
correctivas.  

FFDS-MC-011-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente.  

FFDS-MC-004-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-012-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-002-2020 No se evidencia verificación. 
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FFDS-MC-007-2020 Tiene verificación de 
antecedentes.  

FFDS-MC-003-2020 No se evidencia verificación. 

FFDS-MC-0010-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-005-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-MC-008-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-009-2020 No se evidencia verificación 

FFDS-MC-001-2020 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-MC-006-2020 En la evaluación de aportan los 
antecedentes 

FFDS-SAMC-001-2020  Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

FFDS-SASI-004-2020  No se evidencia verificación 

FFDS-SASI-005-2020  No se evidencia verificación 

FFDS-MC-001-2021 Los antecedentes fueron 
aportados por el proponente 

 

7. NO CONFORMIDADES  
 
En la presente auditoria se establecen las siguientes NO CONFORMIDADES: 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – 

8.1. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor al proceso FFDS-MC-
026-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que no realizó la evaluación 
del componente técnico conforme las condiciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones o el documento que hace sus veces. (artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 
1082 de 2015). 

A CARGO DE LA SUBDIRECCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
8.2. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor a los procesos, FFDS-

MC-031-2020, FFDS-MC-035-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció 
que no realizó la evaluación del componente técnico conforme las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones o el documento que hace sus veces. 
(artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015). 
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A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS  

8.3. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a la Matriz de Riesgos 
de los procesos FFDS-SAMC-008-2020, suscritos por la Dirección de Urgencias y 
Emergencias en la Plataforma del SECOP II, se evidencio que se no han identificado 
(analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación 
contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de 
manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y 
riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido 
control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos 
de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del 
proceso, incumpliendo así lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

A CARGO DE TIC   

8.4. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a la Matriz de Riesgos 
de los procesos FFDS-MC-042-2020, FFDS-MC-041-2020 y FFDS-MC-039-2020 
suscritos por TIC en la Plataforma del SECOP II, se evidencio que se no han 
identificado (analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la 
liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus 
riesgos de manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 
comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 
su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen 
los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el 
desarrollo del proceso, incumpliendo así lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015. 

8.5. En el expediente en físico del proceso de selección FFDS-MC-042-2020, no se 
evidencian los formatos diligenciados (Compromiso de Confidencialidad – 
Manifestación de no estar incurso en conflicto de interés) del Comité Evaluador – 
Componente Técnico 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA 

8.6. En el expediente en físico del proceso de selección FFDS-SASI-001-2020, no se 
evidencian los formatos diligenciados (Compromiso de Confidencialidad – 
Manifestación de no estar incurso en conflicto de interés) del Comité Evaluador – 
Componente Financiero.  

A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

8.7. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a la Matriz de Riesgos 
del proceso FFDS-MC-033-2020 suscrito por la Dirección de Gestión del Talento 
Humano, en la Plataforma del SECOP II, se evidencio que se no han identificado 
(analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación 
contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de 
manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y 
riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido 
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control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos 
de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el desarrollo del 
proceso, incumpliendo así lo establecido en  el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015. 

8.8. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor al proceso FFDS-MC-
033-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que no realizó la evaluación 
del componente técnico conforme las condiciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones o el documento que hace sus veces. (articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 
1082 de 2015). 

8.9. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor al proceso FFDS-MC-
033-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que no realizó el estudio de 
precios artificialmente bajos. (artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015)  

 
A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE LABORATORIO DE SALUD PUBLICA  

8.10. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor al proceso FFDS-
MC-049-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que no realizó la 
evaluación del componente técnico conforme las condiciones establecidas 
en el Pliego de Condiciones o el documento que hace sus veces. 
(articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015).  
 

A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 

8.11. De acuerdo a la verificación realizada por el auditor a la Matriz de Riesgos de los 
procesos en la plataforma del SECOP II, se evidencio que no se han identificado 
(analizado desde la planeación, hasta el vencimiento de su plazo, la liquidación 
contractual y/o vencimiento de garantías), tratado y monitoreado sus riesgos de 
manera adecuada atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos comunes y 
riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para su debido 
control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen los riesgos 
de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto negativo en el 
desarrollo del proceso y teniendo en cuenta que el proceso de gestión contractual 
(Subdirección de Contratación), como responsable de garantizar que los 
procedimientos contractuales se ajusten al marco legal, debe controlar  y reforzar la 
asesoría y revisión de estas matrices, con el fin de evitar una indebida gestión de 
riesgos contractuales.   
 

8.12. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor a los procesos 
FFDS-SAMC-008-2020, FFDS-MC-044-2020, FFDS-MC-043-2020, FFDS-
MC-032-2020, FFDS-SASI-001-2020, FFDS-MC-036-2020, en la Plataforma 
del SECOP II, se evidenció que no realizó la evaluación del componente 
jurídico conforme las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones 
o el documento que hace sus veces. (articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 
de 2015).  
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9. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS. 

A CARGO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – SUBDIRECCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

 
9.1. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor a los procesos FFDS-

MC-037-2020, FFDS-MC-022-2020, FFDS-MC-014-2020, FFDS-MC-015-2020 y 
FFDS-MC-007-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que no realizó el 
estudio de precios artificialmente bajos. (artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015).  
 

9.2. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a la Matriz de Riesgos 
de los procesos FFDS-LP-002-2020, FFDS-LP-001-2020, FFDS-SAMC-001-2021, 
FFDS-SAMC-002-2021, FFDS-SAMC-005-2021, FFDS-MC-001-2021, FFDS-MC-
045-2020, FFDS-MC-043-2020, FFDS-MC-044-2020, FFDS-MC-030-2020, FFDS-
MC-025-2020, FFDS-MC-020-2020, FFDS-MC-014-2020, FFDS-MC-018-2020, 
FFDS-MC-015-2020, FFDS-MC-011-2020 y FFDS-MC-003-2020, suscritos por la 
Dirección Administrativa – Subdirección de Bienes y Servicios en la Plataforma del 
SECOP II, se evidencio que se deben de reforzar los controles establecidos por el 
proceso al momento de identificar (analizado desde la planeación, hasta el 
vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), 
tratar y monitorear sus riesgos, pues se evidencio que se establecieron tratamientos 
que no corresponden, no se identificó el ¿Qué sucede?, no se asignaron los 
responsables de manera apropiada, atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 
comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 
su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen 
los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el 
desarrollo del proceso. 
 

A CARGO DE COMUNICACIONES  
 

9.3. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor de los procesos FFDS-
MC-008-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que se aceptaron las 
observaciones presentadas por proponentes, frente a propuestas artificialmente 
bajas, con lo que se puede materializar el riesgo de sobrecostos en el contrato.  
 

A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE LABORATORIO DE SALUD PUBLICA  

9.4. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor del proceso FFDS-
MC-047-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que se aceptaron 
las observaciones presentadas por proponentes, frente a propuestas 
artificialmente bajas, con lo que se puede materializar el riesgo de 
sobrecostos en el contrato. 
 

A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 

9.5. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a los estudios previos 
del proceso FFDS-MC-022-2020 presentó una imprecisión al momento de 
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establecer la tipología del contrato, en el entendido que el objeto del contrato lleva 
consigo actividades de instalación, por lo que se deben reforzar los controles para 
que al momento de establecer los requisitos que deben cumplir los documentos 
previos, estén acorde a los requisitos legales.  
 

9.6. En el SECOP II (comprador) se evidenció que el proceso FFDS-SAMC-002-2020, a 
la fecha aparece como cancelado; sin embargo, obra un mensaje del FFDS -en el 
cual informa a los proveedores que este se encuentra en revisión y que 
próximamente se aperturará, es importante establecer que en el portal del SECOP 
II (publico) no se estableció ningún mensaje que informe a los proveedores la 

cancelación del mismo; por lo que se hace relevante la necesidad de establecer por 

parte del proceso de gestión contractual, cual es el proceder en estos casos. 
 

9.7. De la revisión a la Matriz de Riesgos del Proceso de Selección, se debe de hacer 
revisión a los tratamientos, responsables y monitoreo establecidos, con miras a 
determinar actividades más eficientes, que contribuyan a evitar la materialización de 
los riesgos y otros eventos que puedan ser adversos al proceso de selección 
descritos en el análisis de este informe este riesgo y así establecer actividades 
eficientes y eficaces para evitar y/o mitigar el riesgo. 
 

9.8. El proceso de gestión contractual acorde a las distintas observaciones consignados 
por el equipo auditor a lo largo de este informe, frente a imprecisiones, diferencias 
en los estudios previos y el pliego de condiciones o el documento que haga sus 
veces, debe de establecer controles  para dar claridad a los mismos, teniendo “en 
cuenta que estos despliegan un efecto vinculante y normativo para los participantes 
dentro del proceso de selección, y los requisitos en ellos contenidas constituyen los 

criterios con arreglo a los cuales habrán de valorarse las correspondientes ofertas. 
 

9.9. De la revisión en el portal del SECOP II, a los procesos FFDS-MC-001-2020, FFDS-
MC-037-2020, FFDS-MC-034-2020, FFDS-MC-038-2020 y FFDS-MC-035-2020, se 
encontraron observaciones sin respuesta, por lo que se hace necesario se unifique 
un criterio frente a la forma como se da traslado de las mimas a los encargados de 
dar respuesta y la publicación de los mismos dentro de los términos establecidos, 
teniendo en perspectiva que las observaciones de los proveedores contribuyen a 
enriquecer los documentos del proceso de selección y con ello se evita la 
transgresión del debido proceso y transparencia.  
 

9.10. De la revisión de los procesos de selección en el portal del SECOP II (publicó) se 
evidenció (como se consignó a lo largo del informe de auditoría) distintas falencias 
a la publicidad en los documentos que se cargan y surten durante el proceso de 
selección adelantado por el FFDS-SDS, por lo que se hace necesario se determinen 
lineamientos claros, con el fin de blindar de publicidad todos los procesos de 
selección que se adelantes, pues es un derecho que el público en general puedo 
ver en detallo los documentos que hacen parte de los mismos. 
 

9.11. Del análisis de los documentos se observa que los procesos radicados en la 
Subdirección de Contratación permanecieron más de tres (3) meses sin que se 
crearan en el portal del SECOP II, y de manera posterior se informó a las 
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dependencias generadoras de la necesidad, el cambio de la modalidad de 
selección, por cuanto los plazos para el trámite del proceso de selección y 
suscripción del contrato no alcanzaban para surtirse por Selección Abreviada de 
Menor Cuantía.  
Lo anterior genera que no se pueda contar con el bien o servicio dentro de los 
tiempos planeados, reprocesos administrativos y adicional que no se surtan los 
mismos bajo el principio de economía (adelanten bajo la austeridad de tiempo). 
 

9.12. De la revisión de los expedientes contractuales no se evidencio la verificación de 
antecedentes de los proponentes, lo cual no da certeza de la realización de esta 
actividad.  
 

A CARGO DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN SECTORIAL – 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA  

 
9.13. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a la Matriz de Riesgos 

del proceso FFDS-CMA-001-2021, suscritos por la Subsecretaria de Planeación y 
gestión Sectorial – Dirección de Infraestructura y Tecnología, en la Plataforma del 
SECOP II, se evidencio que se deben de reforzar los controles establecidos por el 
proceso al momento de identificar (analizado desde la planeación, hasta el 
vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), 
tratar y monitorear sus riesgos, pues se evidencio que se establecieron tratamientos 
que no corresponden, no se identificó el ¿Qué sucede?, no se asignaron los 
responsables de manera apropiada, atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 
comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 
su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen 
los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el 
desarrollo del proceso. 
. 

A CARGO DE LA SUBDIRECCION DE DETERMINANTES EN SALUD  

9.14. De la verificación que se llevó a cabo por el equipo auditor al proceso FFDS-
MC-034-2020, en la Plataforma del SECOP II, se evidenció que no realizó la 
evaluación del componente técnico conforme las condiciones establecidas 
en el Pliego de Condiciones o el documento que hace sus veces. 
(articulo2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015).  
 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACION SOCIAL, GESTIÓN 

TERRITORIAL Y TRANSECTORIALIDAD 
 

9.15. De acuerdo a la verificación realizada por el equipo auditor a la Matriz de 
Riesgos del proceso FFDS-MC-032-2020 suscrito por la Dirección de 
Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad, en la Plataforma 
del SECOP II, se evidencio que se deben de reforzar los controles establecidos 
por el proceso al momento de identificar (analizado desde la planeación, hasta el 
vencimiento de su plazo, la liquidación contractual y/o vencimiento de garantías), 
tratar y monitorear sus riesgos, pues se evidencio que se establecieron tratamientos 
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que no corresponden, no se identificó el ¿Qué sucede?, no se asignaron los 
responsables de manera apropiada, atendiendo al contexto (riesgos propios, riesgos 
comunes y riesgos en particular) en el cual se desarrolló el proceso contractual para 
su debido control y administración, lo cual puede conllevar a que no se gestionen 
los riesgos de manera adecuada, siendo potencial su incidencia e impacto en el 
desarrollo del proceso  

10. RECOMENDACIONES  

10.1. De la verificación que llevó a cabo el equipo auditor encontró que los procesos de 
selección de la muestra tienen designación de Comité Evaluador plural, sin 
embargo, en la Plataforma del SECOP II, no se encontró cargados los documentos 
que dan cuenta de la Conformación del Comité Evaluador por lo que se recomienda 
sean publicados en aras de la aplicación de lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1.del Decreto 1082 de 2015 

10.2. Se recomienda la revisión del tratamiento, asignación de responsables y monitoreo 
dado al riesgo “Declarar desiertos los procesos de selección”, con el fin de reforzar 

acciones que contribuyan a reducir y evitar su materialización, en el entendido 
que, de no lograr la adjudicación del proceso, puede afectar el desarrollo de 
las actividades y misionalidad de la SDS-FFDS 

10.3. De la documentación aportada por el proponente al interior del proceso FFDS-MC-
043-2020, para el cumplimiento del perfil que se relaciona en el cuerpo del informe, 
no se evidencia certificación que acredite la experiencia especifica en 600M2. 

En mesa de trabajo realizada en la Subdirección de Bienes y Servicios, se explicó 
que la verificación se llevó a cabo con algunas certificaciones aportadas por el 
proponente para acreditar su experiencia especifica (allega la certificación); sin 
embargo, de la revisión del Formato de Evaluación del Componente Técnico no se 
discrimina, razón por la cual se recomienda dejar la evidencia de manera clara y 
sustentada de la verificación de los requisitos establecidos en la Invitación Publica, 
para no dar lugar a confusión 

10.4. Se recomienda al proceso de gestión contractual, determine en los pliegos de 
condiciones o los que hagan sus veces, como debe proceder el proponente durante 
la subsanación, cuando debe modificar información contenida en alguno de los 
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formatos establecidos (no modifican la oferta económica) o se adjunta información 
distinta a la reportada en estos allegados inicialmente. 

 FORTALEZAS 

10.5. En la Subdirección de Bienes y Servicios, se encontró un repositorio de información 
organizada de las distintas evaluaciones que se realizan. 

10.6. En la Subdirección de Contratación, opera mediante grupos de gestión, para 
dinamizar y consolidar el proceso de gestión contractual de la entidad. 

11. CONCLUSIONES. 

 
Dentro del proceso de auditoria se pudo concluir: 
 
11.1. La SDS-FFDS, debe de establecer los requisitos habilitantes acorde a la naturaleza, 

valor del contrato, riesgos, estudio de mercado, estudio de sector, pues es relevante 
e importante que se comprenda la relación que tiene el contrato con la experiencia 
del proponente, su capacidad jurídica, financiera y organizacional. 
 

12. PLAN DE MEJORAMIENTO  

 
Como resultado de la Auditoría, se hace necesario que se elabore  Plan de Mejoramiento 
que será liderado (consolidación) la Subdirección de Contratación y formulado por parte de 
cada uno de los procesos involucrados en la presente auditoria de acuerdo con el 
lineamiento establecido por la Dirección de Planeación Institucional y Calidad, el plan de 
mejoramiento y diseñe el tratamiento adecuado a las acciones para abordar riesgos y 
oportunidades de mejora, incluyendo las actividades el ciclo PHVA y de ser necesario 
realizar mesas de trabajo cuando dichas acciones para abordar riesgos involucren otras 
dependencias.   
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